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A la Agencia Espa–ola de Protecci—n de Datos Procedimiento PS/00439/2009
Resoluci—n del Director de la AEPD R/00211/2010 recibida el 1/03/2010

Miguel  çngel  Gallardo  Ortiz ,  Ingeniero  Superior  (UPM)  y  Criminólogo  (UCM),  con  DNI
07212602-D, con e-mail miguel@cita.es, teléfono 914743809 y móvil 619776475, con domicilio
en calle Fernando Poo 16 Piso 6º B, C.P. 28.045 - Madrid, actuando tanto en su propio nombre y
derecho -como Persona Física cuyos Derechos Fundamentes al Honor e Imagen propia y a la
Libertad  de  Expresión  e  Información  se  encuentran  afectados  en  el  presente  Expediente
Sancionador-,  como en su calidad de representante  (Administrador  ònico)  de la  empresa
Cooperaci—n  Internacional  en  Tecnolog’as  Avanzadas,  Sociedad  Limitada  Unipersonal
(CITA, SLU) , según tiene acreditado en el expediente de referencia, como mejor proceda,

EXPONE:

Que, en fecha 1 de marzo de 2010, nos ha sido notificada la  Resoluci—n de fecha 26 de
febrero de 2010, R/00211/2010, recaída en el expediente sancionador de referencia, por la que se
sanciona a mi representada como autora de una infracción administrativa grave, con una multa de
6.000 € (seis mil euros), tipificada en el art. 6 de la LOPD, en relación con el art. 44, 3º -d), 45.2 y
5 de la misma Ley.

Que, de conformidad con lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley  4/1999,  y  dentro  del  plazo  conferido,  se  presenta  en  tiempo  y  forma  el  potestativo
RECURSO DE REPOSICIîN  y venimos a formular las siguientes

ALEGACIONES

PREVIA .-  Para  no  extendernos  innecesariamente  en  nuestras  argumentaciones,  damos  por
reproducido cuanto ha quedado expuesto en nuestros anteriores escritos de Alegaciones, en especial
el de 29 de septiembre de 2009, al Acuerdo de Incoación del expediente sancionador y más aún
todas y cada una de las alegaciones contra la propuesta de sanción de fecha 29 de diciembre en
nuestro escrito de 25 de enero de 2010 (28 p‡ginas la mayoría de ellas completamente ignoradas
por la resolución que se recurre en reposición) acompañadas del dictamen de 6 páginas emitido por
el Catedrático especializado en Periodismo de Precisión, Prof. Dr. José Luis Dader García (al que la
resolución recurrida no hace la menor mención e ignora por completo su muy relevante contenido)
que consta en el expediente (folios 581 a 599) e instamos a que se   lean bien   y comprueben mejor  .

………….…………………..

PRIMER  A  .- Sobre la Directiva 95/46/CE que ampara nuestra libertad de expresi—n

Insistiendo, una vez más, en que todos los hechos, muchos de ellos confundidos y malinterpretados,
e injustamente sancionados están, deben de estar, no pueden dejar de estar y siempre trabajaremos
para que estén, perfectamente  amparados por los art’culos 20, 105 y 120 de la Constituci—n
Espa–ola, pero tambiŽn por la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
24 de octubre de 1995, relativa a la protecci—n de las personas f’sicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulaci—n de estos datos (DO L 281, p. 31; en lo
sucesivo, ÇDirectivaÈ) que ampara la libertad de expresi—n y el derecho a dar informaci—n.
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La injusta sanción que aquí se recurre en reposición no podría ser concebible en ningún otro país
europeo y no está amparada, en modo alguno, por la Directiva europea. Estamos convencidos de
que  la resoluci—n es contraria al Derecho europeo,  y también de que en todos los países de
Europa nuestra empresa podría obtener mucha más información pública y publicable amparada por
leyes e instituciones que garantizan el acceso, actualmente inexistentes en España..

Si los funcionarios públicos pueden aprovechar los excesos hipergarantistas y las interpretaciones
extremistas  para  proteger  su  imagen  en  actos  públicos  y  no existe  procedimiento  alguno  para
investigar el cobro de servicios profesionales o periciales prestados para partes litigantes, es lógico,
y no podría ser de otra manera, que la corrupción del funcionariado en España supere cualquier
estimación o medida razonable. No solamente existe impunidad para cualquier incompatibilidad,
sino que se imposibilita la investigaci—n y represalia con sanciones a quien investiga y publica. 

Desde su constitución en 1996 la empresa sancionada y su representante han publicado numerosos
artículos y reportajes en distintas páginas (más de 500 muy diversas todas ellas indexadas por el
buscador GOOGLE) del dominio de  www.cita.es probablemente muchos más y de mayor calado
que bastantes medios de comunicación y con numerosos periodistas de formación en su nómina.
También pueden referenciarse aquí numerosos artículos firmados (uno de ellos titulado “Métodos
de inspección legal de ordenadores e introducción a la informática policial” publicado por la revista
Ciencia Policial editada por el Ministerio del Interior en 1993) y colaboraciones con prensa impresa
(la más reciente sobre “Patentes de funcionarios públicos” en Mundo Electrónico, marzo de 2010
pero desde 1990 hemos publicado más de 150 artículos en más de 30 medios de comunicación
diferentes, como Grupo IDG, VNU-BPE, Grupo Zeta, El Mundo, XornalGalicia y varias en inglés
como  la  revista  de  la  Association  for  Computer  Machinery  ACM-RISK  en  varias  ocasiones,
Intergame, CasinoWorld, etc), y dos libros (uno de ellos editado por el Consejo General del Poder
Judicial  con el  título “Ámbito Jurídico de las Tecnologías  de  la  Información”,  en 1996 y otro
“Seguridad en Unix. Sistemas Abiertos e Internet” de la Editorial  Paraninfo,  1996) e impartido
numerosas conferencias en varios países (constan en el dominio de www.cita.es la documentación
de conferencias, seminarios y cursos que se han impartido en Reino Unido, Irlanda, Italia, Francia,
Suiza, Bulgaria, Argentina, Guatemala, Honduras, Panamá, Colombia, Venezuela, Paraguay, China
(Pekin,  Shanghai  y  Hong Kong)  e  India  (invitados por  el  International  Bar  Association en  un
congreso  sobre  terrorismo poco después  de  los  atentados  de  Mumbai),  además de la  ponencia
titulada “Incompatibilidades y Corrupción” presentada en el III Congreso sobre Corrupción en la
Universidad Pública celebrado, precisamente, en la Universidad Politécnica de Madrid que es quien
nos denuncia, en octubre de 2008, es decir, pocas semanas antes de presentar su denuncia ante la
Agencia Española de Protección de Datos), por lo que  www.cita.es puede considerarse como un
medio de un escritor o periodista, bastante prolífico, especializado en información sobre tecnología
forense, que no renuncia a publicar también sobre otros temas. De hecho, la página por la que se
sanciona no es sino un reportaje sobre escandalosos  casos de peritos y peritajes judiciales para
partes litigantes en la que, además de los funcionarios que actúan como peritos de la Sociedad
General  de Autores  y Editores  (SGAE) y de BOLIDEN,  también aparecen otros catedráticos  y
profesores titulares de la UPM, y de otras universidades públicas, todos ellos funcionarios públicos.

Es público y notorio que esta empresa viene trabajando desde hace años en un proyecto de agencia
de  noticias judiciales, policiales y periciales según puede verse desde hace ya mucho tiempo en
http://www.cita.es/periodismo/judicial con un proyecto detallado en http://www.cita.es/agencia.pdf
(documento enviado a la AEPD según consta en el folio 142 del expediente pero no su contenido).
En este proyecto, presentado en junio de 2009 a dos profesores de la Facultad de Ciencias de la
Información de la Universidad Complutense de Madrid (UCM), puede leerse textualmente:
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Sobre  las  relaciones  y  las  normas,  en  principio,  debemos  remitirnos  a  los  que  han documentado  los
gabinetes  de  comunicación  de  los  Tribunales  Superiores  de  Justicia,  Audiencia  Nacional,  Tribunal
Supremo,  y  especialmente,  a  la  vocal  portavoz  del  Consejo  General  del  Poder  Judicial  (CGPJ),  sin
perjuicio de que su propia normativa admite casos excepcionales y su historia evidencia su necesidad de
adaptarse rápidamente a cambios imprevisibles, o muy deseables, desde hace tiempo. 

En  este  sentido,  deben  establecerse  canales  de  comunicación  informal  con  todo  tipo  de  fuentes,
garantizando  el  “off-the-record”  documentable  al  amparo  de  la  Sentencia  158/2003  del  Tribunal
Constitucional pero sin renunciar a ejercer el derecho de acceso a la información judicial utilizando, entre
otras  normas,  desde  los  artículos  20,  105  y  especialmente  el 120  de  la  Constitución  Española  (Las
actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las Leyes de procedimiento) hasta el
"Protocolo de Comunicación de la Justicia" de la Comisión de Comunicación del CGPJ el 30 de junio de
2004 con el visto bueno del Pleno del CGPJ del día 7 de julio del mismo año, con sus rectificaciones y
controversias, pasando por el  Acuerdo de 15 de septiembre de 2005, del Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, por el que se aprueba el Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios de las actuaciones
judiciales que desarrolla el acceso a la documentación judicial contemplado en Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial y en las leyes de enjuiciamiento aplicables en cada caso.

Para el tratamiento de datos de personas físicas, es conveniente anticiparse a la problemática que pueda
crear la Agencia Española de Protección de Datos mediante consultas vinculantes previas y el seguimiento
de los expedientes y sanciones sobre información judicial. Debe vigilarse mucho más el buen uso del punto
neutro judicial, por el que los juzgados acceden a datos muy sensibles, y sus posibles perversiones.

La actividad principal, o la que ha permitido sobrevivir a la empresa desde su constitución en 1996,
se centra en la prueba pericial en ingenier’a, inform‡tica y arquitectura forense. Tal actividad
no solamente es perfectamente compatible con la PUBLICACIîN PERIODêSTICA  de noticias
judiciales, periciales y policiales, sino que es complementaria y meritoria hasta el punto de que la
obtención y el estudio de peritajes judiciales sea la mejor escuela para peritar en estas materias.

Se ha sancionado injustamente  un reportaje de investigaci—n period’stica y  pericial sobre
funcionarios  públicos remunerados por comparecer en vistas judiciales por partes litigantes  que
estaba siendo desarrollado desde la página de Internet http://www.cita.es/peritos/incompatibles 

Tan injusta sanción es contraria al Derecho comunitario del que emana la normativa española y a lo
dispuesto en la Directiva europea considerando sus exenciones y excepciones (capítulos IV y VI)
aplicables a un trabajo de investigación periodística sobre actuaciones remuneradas como peritos
para partes litigantes de funcionarios pœblicos, con información e imágenes de vistas pœblicas.

La Directiva europea ya ha sido interpretada (muy positivamente para nuestras alegaciones) en la
Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 16 de diciembre de 2008, Tietosuojavaltuutettu
contra Satakunnan Markkinapörssi Oy y Satamedia Oy, Finlandia, Asunto C-73/07.

Si se confirma la injusta sanción, lo que procederá será una petici—n de decisi—n prejudicial con
unos antecedentes claramente relacionados con la libertad de expresión y con el derecho a dar y
recibir información veraz como derecho fundamental no solamente amparado por la Constitución
Española  sino  también  por  la  Directiva  europea.  Es  necesario  poner  un  límite  a  la  intención
recaudadora y amedrantadora de instituciones de derecho público que hunden empresas y arruinan
a particulares. Autoridades que no respetan ni la libertad de expresión ni el derecho a dar y recibir
información veraz de ellos u otros funcionarios públicos. No es la primera vez que ocurre.
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Para precisar la cuestión de prejudicialidad europea será necesario tener muy en cuenta, al menos, 
1. la información publicada en la página de Internet http://www.cita.es/peritos/incompatibles 
2. la función pública y cualquier otra información ya publicada sobre los denunciantes y sus actos
3. consideración de “personaje público” de todos y cada uno de los denunciantes
4. consideración de noticias de hechos relevantes y de interés público de lo publicado
5. entidad e intención, así como la ausencia de cualquier lucro o beneficio, de www.cita.es
6. antecedentes europeos (como el asunto C-73/07) y nacionales asemejables, si es que existen

La Directiva dice en su Artículo 9 Tratamiento de datos personales y libertad de expresi—n
En lo referente al tratamiento de datos personales con  fines exclusivamente periodísticos o de
expresión artística o literaria, los Estados miembros establecerán, respecto de las disposiciones
del presente capítulo, del capítulo IV y del capítulo VI, exenciones y excepciones sólo en la medida
en que resulten necesarias para conciliar el derecho a la intimidad con las normas que rigen la
libertad de expresión.

A este respecto, el trigésimo séptimo Considerando de la Directiva tiene el siguiente tenor:
«(37)  Considerando que para el  tratamiento de  datos  personales  con fines  periodísticos  o de  expresión
artística o literaria, en particular en el sector audiovisual, deben preverse excepciones o restricciones de
determinadas  disposiciones  de  la  presente  Directiva  siempre  que  resulten  necesarias  para  conciliar  los
derechos fundamentales de la persona con la libertad de expresión y, en particular, la libertad de recibir o
comunicar informaciones, tal  y como se garantiza en el art’culo 10 del Convenio Europeo para la
Protecci—n de  los  Derechos  Humanos  y  de  las  Libertades  Fundamentales;  que  por  lo  tanto,  para
ponderar estos derechos fundamentales, corresponde a los Estados miembros prever las excepciones y las
restricciones necesarias en lo relativo a las medidas generales sobre la legalidad del tratamiento de datos, las
medidas sobre la transferencia de datos a terceros países y las competencias de las autoridades de control sin
que  esto  deba  inducir,  sin  embargo,  a  los  Estados  miembros  a  prever  excepciones  a  las  medidas  que
garanticen  la  seguridad  del  tratamiento;  que,  igualmente,  debería  concederse  a  la  autoridad  de  control
responsable  en  la  materia  al  menos  una  serie  de competencias  a  posteriori  como por  ejemplo publicar
periódicamente un informe al respecto o bien iniciar procedimientos legales ante las autoridades judiciales».

Las interpretaciones de la Directiva para garantizar la libertad de expresión, especialmente de su
artículo 9, son claramente aplicable incluso si no se reconociera ninguna que www.cita.es fuera una
empresa  de  medio  de  comunicación,  porque  en  la  muy  relevante  y  pertinente  Sentencia  del
Tribunal  de Justicia  (Gran  Sala)  de 16 de diciembre de 2008,  Tietosuojavaltuutettu  contra
Satakunnan Markkinapörssi Oy y Satamedia Oy, Finlandia, Asunto C-73/07 literalmente se dice:
57      En este contexto, deben tenerse en cuenta los elementos siguientes.
58      En primer lugar, como señaló la Abogado General en el punto 65 de sus conclusiones y se
desprende de los trabajos preparatorios de la Directiva, las exenciones y excepciones previstas en
el artículo 9 de la Directiva se aplican no sólo a las empresas de medios de comunicación, sino
también a toda persona que ejerza una actividad periodística.
59      En segundo lugar, el hecho de que se publiquen datos personales con ánimo de lucro no
excluye a priori que pueda considerarse una actividad «exclusivamente con fines periodísticos».
En efecto, como señalan Markkinapörssi y Satamedia en sus observaciones y la Abogado General
en el punto 82 de sus conclusiones, toda empresa persigue obtener un beneficio de su actividad. Un
cierto éxito comercial  puede ser incluso la condición sine qua non para la subsistencia de un
periodismo profesional.
60      En tercer lugar ha de tenerse en cuenta la evolución y la multiplicación de los medios de
comunicación y de difusión de información. Como destacó, en particular, el Gobierno sueco, el
soporte  en  el  que  se  transmiten  los  datos,  clásico  como  el  papel  o  las  ondas  de  radio,  o
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electrónico como Internet, no es determinante para apreciar si se trata de una actividad «con
fines exclusivamente periodísticos».
61      De todo cuanto antecede resulta que actividades como las del litigio principal, relativas a
datos procedentes de documentos públicos según la legislación nacional, pueden calificarse de
«actividades periodísticas» si su finalidad es divulgar al público información, opiniones o ideas,
por  cualquier  medio  de  transmisión.  No  están  reservadas  a  las  empresas  de  medios  de
comunicación y pueden ejercerse con ánimo de lucro.
62      Por consiguiente, procede responder a la segunda cuestión que el artículo 9 de la Directiva
debe interpretarse en el sentido de que las actividades mencionadas en la primera cuestión, letras
a) a d), relativas a datos procedentes de documentos públicos según la legislación nacional, han
de considerarse actividades de tratamiento de datos personales  efectuadas «exclusivamente con
fines  periodísticos»  en  el  sentido  de  dicha  disposición,  si  tales  actividades  se  ejercen
exclusivamente con la finalidad de divulgar al público información, opiniones o ideas, siendo esta
apreciación competencia del órgano jurisdiccional remitente.

Existe, al menos, otra también relevante sentencia anterior, de fecha 6/11/2003, del mismo Tribunal
de Justicia de la Unión Europea (caso Bodil Lindqvist) en el asunto C-101/01, en la que se lee: 

5)     Las  disposiciones  de  la  Directiva  95/46  no  entrañan,  por  sí  mismas,  una  restricción
contraria al principio general de la libertad de expresión o a otros derechos y libertades vigentes
en la Unión Europea y que tienen su equivalente, entre otros, en el artículo 10 del Convenio
Europeo  para la  Protección  de  los  Derechos  Humanos  y  de  las  Libertades  Fundamentales,
firmado  en  Roma el  4  de  noviembre  de  1950.  Incumbe  a  las  autoridades  y  a  los  órganos
jurisdiccionales nacionales encargados de aplicar la normativa nacional que adapta el Derecho
interno a la Directiva 95/46 garantizar el justo equilibrio entre los derechos e intereses en juego,
incluidos los derechos fundamentales tutelados por el ordenamiento jurídico comunitario.

En el especial caso de los funcionarios y empleados pœblicos, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

El  TJCE  estima  que  se  pueden  publicar  datos
referentes  a  los  ingresos  de  los  empleados  de
instituciones públicas siempre  que  la  finalidad  de  este
tratamiento de datos sea la de cumplir con la buena gesti—n
de  los  recursos  públicos,  extremo  que  ha  de  ser
comprobado  por  —rganos  jurisdiccionales  nacionales.
Jurisprudencia de asuntos acumulados C-465/00, C-138/01 y C-139/01 que tuvieron por objeto 3
peticiones  dirigidas  al  Tribunal  de  Justicia,  con  arreglo  al  artículo  234  CE,  por  el
Verfassungsgerichtshof (asunto C-465/00) y Oberster Gerichtshof (asuntos C-138/01 y C-139/01)

Por lo tanto, no solamente creemos tener derecho a informar de las relaciones entre los funcionarios
denunciantes  con  BOLIDEN  y  SGAE,  sino  que,  en  lo  que  podamos  precisar  cuáles  son  sus
n—minas y cuánto han cobrado como sobresueldos, esta en nuestro perfecto derecho de hacerlo en
una página Web o Blog o por  cualquier  otro medio.  Y para llegar  a conseguir esos datos esta
empresa  ha  presentado  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Audiencia  Nacional y  un
procedimiento para enjuiciamiento contable y reintegro por alcance en el  Tribunal de Cuentas,
concretamente, en las diligencias A147/2009 del Tribunal de Cuentas (folio 384, último párrafo).
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Tales derechos fundamentales no solamente están garantizados por la Constitución Española en el
CAPêTULO  IV.  DE  LAS  GARANTIAS  DE  LAS  LIBERTADES  Y  D ERECHOS
FUNDAMENTALES  (en este caso según lo dispuesto en el artículo 53.2 “por un procedimiento
basado en  los  principios de  preferencia  y sumariedad y,  en su caso,  a  través  del  recurso de
amparo ante el  Tribunal Constitucional”), sino también por la  prejudicialidad  europea y por el
principio de interpretaci—n conforme de la Directiva 95/46 incluso por la vía ejecutiva general de
la Comisi—n Europea o la más específica del Supervisor de Datos Europeo, pues son muy claras
y numerosas las referencias del European Data Protection Supervisor al principio de libertad de
expresión (“freedom of expression”) y con mayor precisión, al derecho a dar y recibir información
veraz “freedom of information”) que se encuentran (en inglés) en su Web www.edps.europa.eu 

En este sentido, debe recordarse insistentemente a quien injustamente sanciona, que 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA,

pronunci‡ndose  sobre  las  cuestiones  planteadas  por  el
Verfassungsgerichtshof  mediante  resoluci—n  de  12  de
diciembre  de  2000  y  por  el  Oberster  Gerichtshof  mediante
resoluciones de 14 y 28 de febrero de 2001, declara:

1) Los artículos 6, apartado 1, letra c), y 7, letras c) y e), de
la  Directiva  95/46/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos, no
se oponen a una normativa nacional, como la controvertida
en los asuntos principales, siempre que se demuestre que
la amplia divulgación no sólo del importe de los ingresos
anuales, cuando éstos superan un límite determinado, de
las personas empleadas por entidades sujetas al  control
del  Rechnungshof,  sino  también  de  los  nombres  de  los
beneficiarios de dichos ingresos, es necesaria y apropiada
para lograr el objetivo de buena gestión de los recursos
públicos perseguido por el constituyente, extremo que ha
de  ser  comprobado  por  los  órganos  jurisdiccionales
remitentes.

2) Los artículos 6, apartado 1, letra c), y 7,
letras  c)  y  e),  de  la  Directiva  95/46  son
directamente  aplicables,  en  el  sentido  de
que un particular puede invocarlos ante los
órganos  jurisdiccionales  nacionales  para
evitar  la aplicación de normas de Derecho
interno contrarias a dichas disposiciones.
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En la resolución que se recurre no solamente no se respeta el principio general de la libertad de
expresión y el de dar y recibir información VERAZ , sino que sanciona con multa de gran cuantía
dejando en indefensi—n a la pequeña empresa que publica noticias de RELEVANCIA PòBLICA . 

Se ha publicado (EL PAÍS,  RAMÓN MUÑOZ, 20/03/2010 “Una nueva patronal  defenderá  los
intereses de las empresas en Internet” y antes en la V Jornada de Protección de Datos organizada
por la  Federación de Comercio Electrónico y Marketing Directo en presencia de Artemi Rallo
director de la Agencia Española de Protección de Datos) que  la AEPD sanciona m‡s del doble
que todas las agencias u organismos asemejables del resto de la Uni—n Europa en su conjunto.

La  Asociaci—n  de la  Prensa de Madrid (APM)  publica  en  su  Web  que  “Expertos  piden  la
modificación de la Ley de Protección de Datos porque impide el buen periodismo. La LOPD es
considerada una “trasposición distorsionada” de la Directiva comunitaria en un foro organizado por
la APM” (17/03/2010), celebrado también en presencia y con la participación de Artemi Rallo, de
cuyo contenido merece ser destacado lo siguiente (la negrita y el subrrayado es nuestro):

José Luis Dader instó al colectivo periodístico a que se una para “modificar a fondo la LOPD”, impulsar
la aprobación de una ley de transparencia y acceso a la información en España y “conseguir que ambas
leyes  se  conjuguen  correctamente”.  Para  el  catedrático de la Universidad  Complutense,  la  LOPD ha
supuesto  “una  trasposición  distorsionada  de  la  Directiva  sobre  protección  de  datos  de  la  Unión
Europea”, ya que en la norma española “simplemente se ha borrado el concepto de interés público [al
hablar de información] y el de interés legítimo solo se menciona una vez y con limitaciones”. Por último,
Dader se  quejó de la “desproporcionalidad  de algunas  de  las  sanciones  de  la  Agencia  Española de
Protección de Datos” (AEPD).
Pepe Rodríguez aseguró que la LOPD es “una ley necesaria, pero muy mal redactada, injusta y mal
aplicada en lo que respecta a la práctica periodística”. En la opinión del profesor de Investigación de la
Universidad Autónoma de Barcelona, “no hay ningún periodista que cumpla la LOPD, y si la cumplieran,
serían pésimos periodistas”. “Un periodista no puede trabajar –añadió Rodríguez– sin tener decenas de
miles de datos personales para los que no tiene ningún consentimiento de ningún tipo”.
En el foro también intervino Artemi Rallo, director de la AEPD, que reconoció “la existencia de múltiples
interrogantes” alrededor de la aplicación de la LOPD.

El director de la AEPD ofreció públicamente la presentación en formato digital PowerPoint, pero ni
el resto de los ponentes ni la organización de la Asociación de la Prensa de Madrid (APM) han
podido conseguir lo que también nosotros hemos solicitado insistentemente el 22 de marzo de 2010
al director  y también a la jefa de prensa y comunicación de la AEPD Lourdes  Sanchez-Ocaña
<lsanchezo@agpd.es>, prensa@agpd.es y director@agpd.es  sin conseguir ningún acuse de recibo
de ninguna de esas tres direcciones. Es un claro incumplimiento de la palabra dada en público.

Los interrogantes sobre la LOPD y sus aplicaciones, pueden, y en nuestra opinión aquí, deben ser
resueltos  por  el  Tribunal  de Justicia  de la  Uni—n Europea o  por  el   Supervisor  de Datos
Europeo (European Data Protection Supervisor) o directamente por la  Comisi—n Europea al
tratarse de Derecho comunitario que emana de una Directiva por la que en ningún otro país de
Europa podría sancionarse y multarse, ni siquiera simbólicamente, por nada de lo que publicamos
en http://www.cita.es/peritos/incompatibles

Con esta alegación se anuncia nuestra voluntad de recurrir a la Audiencia Nacional, sin renunciar a
ninguna otra instancia o procedimiento nacional o internacional, y en especial, por prejudicialidad
o por solicitud inmediata o directa de interpretaci—n conforme para la Directiva 95/46/CE. Y se
denuncia la vulneración de DERECHOS FUNDAMENTALES DE NUESTRA CARTA MAGNA.
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SEGUNDA.- Sobre la notoria RELEVANCIA PòBLICA de la informaci —n publicada

La resolución ignora por completo la condición de funcionarios públicos de los denunciantes que
dicen representar a la Universidad Politécnica de Madrid en los actos y vistas públicas de juzgados
y tribunales, y ni siquiera menciona, ni reconoce que hemos fundamentado la alegación 7ª (página
2) de nuestro  de 29 de septiembre de 2009, al Acuerdo de Incoación del expediente sancionador y
al menos por 2 veces expresamente (alegación CUARTA, página 15 y alegación SEXTA, página
23) del  escrito  de las alegaciones  contra la  propuesta de sanción de fecha 29 de diciembre en
nuestro escrito de 25 de enero de 2010, en todas ellas mencionando expresamente el artículo 8.2.a
de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad
Personal y Familiar y a la Propia Imagen, que textualmente dice:
"En particular, el derecho a la propia imagen no impedir‡: 
Su captaci—n, reproducci—n o publicaci—n por cualquier medio cuando se trate de personas
que ejerzan un cargo pœblico o una profesi—n de notoriedad o proyecci—n pœblica y la imagen
se capte durante un acto pœblico o en lugares abiertos al pœblico".

¿Puede pretender quien sanciona ignorar la condición de cargos públicos del Rector de la UPM o
del Subdirector de la ETSI de Minas y perito de Boliden, o del catedrático de informática industrial,
perito durante diez años de la Sociedad General de Autores y Editores en varias docenas de pleitos?

Nosotros no pretendemos invadir la intimidad de ningún funcionario público pero no renunciamos,
incluso si se sanciona por ello, a investigar todos y cada uno de los peritajes judiciales que firman y
ratifican para partes litigantes en vistas públicas. Son muy numerosas las resoluciones de archivo de
la AEPD basadas genéricamente en el artículo 20 de la Constitución Española (se citaron muchas
en la alegación SEXTA, página 23 de folio 593 del escrito de 25 de enero de 2010) y también son
numerosas  las  que contienen citas  expresas  de  la AEPD del  artículo 8.2.a  de la  Ley  Orgánica
1/1982, como la del expediente E/00468/2003 (denuncia de C.S.I.-C.S.I.F. archivada) que incluso
ya solicitamos expresamente como prueba reiteradamente y reiteradamente ignorado primero por la
instructora y luego por el director de la AEPD. ¿No será por cierto corporativismo o simpatía hacia
unos denunciantes  funcionarios  apoyados hasta extremos insólitos por una universidad pública?
¿Puede haber antipatía o enemistad hacia quien, como hacemos nosotros, les investiga y publica?

Además,  todas  y  cada  una  de  las  actuaciones  judiciales  relacionadas  con  BOLIDEN  o  con  la
Sociedad General de Autores y Editores (SGAE) tienen notoria RELEVANCIA PòBLICA . Sobre
BOLIDEN y sus contenciosos, peritajes, pleitos y litigios, además de numerosos artículos sobre los
irregulares pagos de BOLIDEN primero en España y luego en Suecia por los servicios prestados
por su perito en ABC y Andalucía Información (en ambos se ha mencionando expresamente al
funcionario y perito de BOLIDEN que nos ha denunciado) entre otros, incluso se ha publicado una
tesis doctoral ya mencionada en el folio 168 del expediente sancionador, citado textualmente así:

La trascendencia  de  esta  problemática ha  dado lugar a una  tesis  doctoral  del  administrador
judicial de la quiebra de Boliden Apirsa, SL (concurso 25/05) en el Juzgado de lo Mercantil 1 de
Sevilla, y profesor en la Universidad Pablo de Olavide, Ángel Mª Ballesteros Barros, con el título
“La responsabilidad de la sociedad dominante como administradora de hecho de un grupo de
sociedades en derecho internacional privado”.

Es por todo ello innegable que todas las actuaciones judiciales, los documentos periciales y las
vistas  públicas  de  los  juicios  de  BOLIDEN  y  SGAE  tienen  RELEVANCIA  PòBLICA  y
demostrable interés  CIENTêFICO  e  HISTîRICO , probablemente más que ningún otro tipo de
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asunto, para la empresa sancionada y para multitud de personas con las que se relaciona, sin olvidar
que  esta  empresa  ha  facturado  modestos  honorarios,  sin  duda mucho menores  que  los  de  los
sobresueldos  de  los  funcionarios  públicos  y  peritos  de  BOLIDEN  y  SGAE denunciantes,  por
dictámenes tanto en minería como en controversias tecnológicas relacionadas con el canon digital,
por lo que el interés y la relevancia es mucho mayor aún, sin que se comprometa por ello ninguna
intimidad ni secreto ni dato privado al ser los hechos ampliamente conocidos y de muy notoria
RELEVANCIA PòBLICA .

Se han publicado numerosas declaraciones del Director de la AEPD sobre las excepciones que se
contemplan sobre personajes públicos y hechos noticiosos de los que se puede, y en nuestra opinión
también se debe informar  con precisión identificando a sus  protagonistas.  Incluso  consta en el
Diario  de  Sesiones  del  Congreso  de  los  Diputados,  Comisiones,  núm.  90,  de  01/10/2008
COMPARECENCIA  DEL  SEÑOR  DIRECTOR  DE  LA  AGENCIA  ESPAÑOLA  DE
PROTECCIÓN DE DATOS (RALLO LOMBARTE) PARA INFORMAR SOBRE LA MEMORIA
DE  LA  AGENCIA  ESPAÑOLA  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  CORRESPONDIENTE  AL
AÑO 2007 (Número de expediente 212/000077), página 7, en la que textualmente se lee:

Por  último,  en  relación  con  la  difusión  pública  de  información  personal  en  los  medios  de
comunicación, la memoria recuerda la prevalencia de la libertad de información consagrada en
el artículo 20 de la Constitución.
Así las cosas,  si una noticia tiene relevancia pública el afectado no podrá oponer en su contra
los principios de protección de datos. 

Por lo tanto,  quien nos sanciona pronuncia estas palabras en el Congreso de los Diputados
haciendo referencia directa a lo que debe de constar en la memoria de la AEPD del a–o 2007.

Además, no es técnicamente difícil encontrar numerosos expedientes de archivo de actuaciones de
la AEPD. Comprobamos que el literal “RELEVANCIA PòBLICA ” aparece, al menos, en 197
resultados cuando GOOGLE busca en el Web www.agpd.es pues los muestra inmediatamente así:

 Resultados 1 - 100 de aproximadamente 197 de "relevancia pública" en el dominio agpd.es. 

Y de ellos, podemos citar algunos enlaces bastante más que ilustrativos, así:

Expediente N¼: E/00777/2007 RESOLUCIîN DE ARCHIVO DE ACTUACIONES     ...  
hechos comunicados se consideren de relevancia pública (STC 105/1983, ... aportados en la
informaci—n y su relevancia pública, por contar con un interŽs ...

Expediente N¼: E/00331/2007 RESOLUCIîN DE ARCHIVO DE ACTUACIONES     ...  
se facilit— fue contrastada y veraz, de una relevancia pública de primer ... hechos comunicados se
consideren de relevancia pública (Sentencias del Tribunal ...
Expediente N¼: E/01097/2006 RESOLUCIîN DE ARCHIVO DE ACTUACIONES     ...  
hechos comunicados se consideren de relevancia pública (Sentencias del Tribunal ...relevancia
pública, obligadas por ello a soportar un cierto riesgo de ...
Expediente N¼: E/00501/2006 RESOLUCIîN DE ARCHIVO DE ACTUACIONES     ...  
hechos comunicados se consideren de relevancia pública (Sentencias del Tribunal. Constitucional
105/1983 y 107/1988) y atendiendo a la veracidad de la ...
Expediente N¼: E/00858/2004 RESOLUCIîN DE ARCHIVO DE ACTUACIONES     ...  
hechos comunicados se consideren de relevancia pública (Sentencias del Tribunal. Constitucional
105/1983 y 107/1988) y atendiendo a la veracidad de la ...
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Varios de estos expedientes ya fueron muy cuidadosamente referenciados y en el caso del primero
E/00777/2007, extensamente citado, junto a otros muchos, en la alegación SEXTA (folio 592 y ss.
que se corresponde con la 21 de nuestro anterior escrito muy poco o nada estimado en la resolución
que aquí se recurre que parece querer ignorar toda  RELEVANCIA PòBLICA ) y con bastante
exhaustividad en la tabla del folio 593 (página 23 de nuestro escrito de anteriores alegaciones). 

Pues bien, incluso si el director de la AEPD considerase que los peritajes para partes litigantes (que
no deben de confundirse con los que sí sería mucho más lícito y moral que hicieran “de oficio” a
requerimiento de un juez pero no de las partes litigantes, por lo general, las más solventes y en los
casos de las que pagan a los denunciantes ambas condenadas por abuso de posición dominante)
ratificados  en vistas  públicas,  como son los  realizados  por  los  denunciantes  para  BOLIDEN  y
SGAE no tienen relevancia pública (lo que sería bastante más que sospechoso y no solamente
administrativamente), se han publicado numerosas noticias haciendo muy expresa referencia directa
a los peritos denunciantes que evidencian lo que el mismo director de la AEPD denomina en sede
parlamentaria “RELEVANCIA PòBLICA ” Véanse las siguientes evidencias, claras y directas:

La más antigua publicación impresa sobre este controvertido asunto pericial  de la que tenemos
noticia es la titulada por EL PAIS  La polémica del 'canon digital' SGAE gana cuatro sentencias
para cobrar por cada CD-R vendido en España PATRICIA FERNÁNDEZ DE LIS 11/08/2002, es
decir, más de 6 años antes de que el perito de la SGAE (más bien la más que interesada asesoría
jurídica de la UPM) se decidiera a interponer su denuncia ante la AEPD (algunos medios como la
revista TIEMPO  del Grupo Zeta,  y con especial  atención del periodista Javier Romera en  EL
ECONOMISTA , han seguido y publicado numerosas noticias del denunciante y ya muy famoso
perito  de  la  SGAE (ya  aportadas  pero  muy mal  impresas  en  este  expediente),  mencionándole
siempre expresamente por su nombre para identificarle inequívocamente, al menos, en las fechas y
titulares  30/03/2009  La  SGAE  lleva  a  LG  Electronics  ante  el  juez  por  el  pago  del  canon,
29/09/2008 El perito de la SGAE se niega a responder en los tribunales por el canon, 05/03/2008
La SGAE miente  y  manipula  a  `el  Economista''  Es  falso  que  un  juez  investigue  los  informes
periciales sobre el canon' La entidad niega la existencia de una querella contra ella y este diario
muestra todos los documentos,  04/03/2008  Los bares y las tiendas de informática acusan a la
SGAE de financiar al PSOE. Presentaron ayer una denuncia ante el Tribunal de Cuentas para que
se investigue a la entidad, Las asociaciones Apemit y Vache creen que el PP y CiU podrían haber
salido también beneficiados EL TRIBUNAL DE CUENTAS TIENE LA PALABRA 23/02/2008 Un
juez investiga a la SGAE por posible fraude en sus informes sobre el canon), y también pueden
encontrarse varias del denunciante perito de BOLIDEN como la del Peri—dico ABC, en su edición
de Sevilla, con fecha 27.12.08 publica la noticia titulada “Boliden pagó en Suecia informes sobre la
balsa tras quebrar la  filial  de Aznalcóllar” y  Andaluc’a Informaci—n,  el  4.01.09 publica otra
titulada “Una factura podría clarificar el proceso contra Boliden” haciendo expresa referencia a
ambos  peritos  de  parte  y  funcionarios  públicos  no  ya  identificables,  sino  perfectamente
identificados por sus propios nombres y apellidos en muy numerosas publicaciones de diverso tipo.

Pero más aún, EUROPA PRESS, con fecha 03/04/2007 publica con el nombre de los denunciantes
un teletipo titulado “Denuncian  a la  UPM por 'competencia  desleal'  de algunos docentes  en la
elaboración de peritajes para empresas privadas” en el que textualmente puede leerse:


   

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 






Esta información de EUROPA PRESS es inmediatamente publicada con más o menos precisión y
alguna errata, entre otros muchos mediosdigitales, por MADRIDIARIO.ES  concretamente en

Madridiario - Madrid Madrid     Denuncia     a la     UPM     por "competencia     ...  
3 Abr 2007 ... En el primero alega que el subdirector de Investigación, Doctorado y
Centro  Tecnológico  de  la  UPM, Ramón  Álvarez, participó  como  perito  de ...
http://www.madridiario.es/2007/Abril/madrid/madrid/16281/denuncia-upm-competencia-desleal.html

La denuncia a la que hace referencia el teletipo de EUROPA PRESS se presentó el 2 de abril de
2007 ante el Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de Madrid, y debería de
constar en el expediente del procedimiento sancionador cuya resolución aquí se recurre porque fue
enviada  como  archivo  ANEXO  “denuncia.pdf”  en  nuestro  correo  electrónico  de  fecha  29  de
septiembre de 2009, y sin embargo no nos consta, por lo que sospechamos otro GRAVE ERROR
MATERIAL de la exclusiva responsabilidad alguno de los funcionarios de la AEPD que han
recibido, tramitado o impreso el mensaje que consta en el folio 142, faltando también, al menos, el
otro archivo “agencia.pdf” al que se ha referido en la anterior alegación y el foliado completo de 11
páginas con el sello de la AEPD que el navegador de Internet fecha el 09/02/2010 con el sello de la
AEPD con fecha 13 de marzo de 2010, es decir más de un mes después de haberse impreso. 

Esos documentos son muy importantes para nuestra defensa, y los reclamamos a la AEPD.

Tanta RELEVANCIA PòBLICA  tiene esta denuncia al Tribunal de Defensa de la Competencia
de la Comunidad de Madrid (cuya copia que enviamos a la AEPD parece haberse extraviado), que
motivó muy abundantes noticias publicadas sobre la misma que son reproducidas y comentadas en
numerosos medios de comunicación digital y resúmenes de prensa, como por ejemplo, CCOO, pero
también, al día siguiente de que EUROPA PRESS emitiera su teletipo, se hace eco EL MUNDO ,
4/04/2007  en  la  página  5  de  la  sección  de  Madrid  M2  de  la  edición  impresa  con  el  titular
“Denuncian  a  la  Politécnica  por  malas  prácticas”  y  con  mucho  más  detalle  posteriormente
EXPANSIîN , jueves 12 de abril de 2007, página 33 titula y subtitula así:
EL CASO LLEGA AL TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE MADRID
El sector privado carga contra la competencia de la Universidad Pública. Los ingenieros denuncian
la“incompatibilidad” de los catedráticos y profesores para realizar trabajos e informes. Exigen que
se limite la concurrencia de las Universidades a los contratos públicos.
EXPANSIîN ,  pasado más de un mes de la publicación de las anteriores noticias, el miércoles 23
de mayo de 2007, publica con el titular CONFLICTO DE COMPETENCIA: El TDC de Madrid
pide a Economía que investigue a la universidad pública.  El  Tribunal  madrileño ha remitido a
Economía  una denuncia  contra  las“prácticas  desleales”  de algunos  catedráticos.  Los  ingenieros
critican la “incompatibilidad” de los funcionarios para realizar trabajos e informes.

Posteriormente,  EL ECONOMISTA  publicó el 11 de septiembre de 2008, página 34, la noticia
titulada  “Investigan  si  la  Universidad  Pública  compite  con  deslealtad.  La  Audiencia  Nacional
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admite  una  denuncia  de  una  empresa  privada”  informando  con  cierto  detalle  del  contencioso
administrativo cuya demanda consta en el expediente por haber sido enviada a la AEPD el 29 de
septiembre  de  2009,  foliada desde el  162 al  242 en el  expediente  sancionador.  Es  decir,  que
además de las noticias y la información que los funcionarios peritos de parte y aquí denunciantes
pretenden impedir que se publique consta en el Procedimiento Ordinario 144/2008 de la Sección 6ª
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, incluso con algunos detalles
más como lo que publica la base de datos de información mercantil AXESOR sobre las empresas
en las que parece tener cargos mercantiles descaradamente incompatibles el perito de BOLIDEN y
Subdirector  de  la  ETSI  de  Minas  (véase  con  especial  atención  el  folio  169 del  expediente
sancionador  que  se  corresponde  con  la  página  8  de  la  demanda  actualmente  en  trámite  de
recibimiento a prueba en la Audiencia Nacional por ser muy relevante para explicarse la auténtica
intención y la mala fe de los funcionarios de la UPM y peritos de parte denunciantes).

La inmensa mayoría de los funcionarios de la UPM, y sin ningún género de dudas, todos los cargos
de dirección en el rectorado, y muy especialmente con el máximo detalle muy bien documentado, la
asesoría jurídica y más que nadie el letrado denunciante Juan Manuel del Valle Pascual son plena y
perfectamente conscientes de la RELEVANCIA PòBLICA  de las noticias sobre los peritajes para
la SGAE y BOLIDEN,  entre otras  muy claras  evidencias,  por  reconocerlo expresamente en su
demanda actualmente en trámite en el Juzgado de Primera Instancia 41 de Madrid con la que la
UPM aporta, al menos, 43 páginas (documentos 10 y siguientes, hasta el 17 aunque luego añade 3
más sin numerar, de su demanda), con muy diversas noticias publicadas en CAMBIO16 , METRO ,
EXPANSIîN ,  MADRIDIARIO.ES  y varios foros en los que muchos usuarios que nada tienen
que ver con nosotros opinan de manera que resulta interesante a la UPM. Esos documentos de la
demanda de la UPM evidencian no solamente la RELEVANCIA PòBLICA  de los peritajes de los
funcionarios de la UPM para la SGAE y BOLIDEN, sino que también evidencian que la UPM
conoce  perfectamente  esa  misma  RELEVANCIA PòBLICA  por  lo  que  sería  delictivamente
mendaz no admitir tal  RELEVANCIA PòBLICA  si algún día se preguntase directamente a un
testigo de ello, tanto en la UPM, como en la AEPD que ignora tal  RELEVANCIA PòBLICA .

Respecto al procedimiento de enjuiciamiento contable y reintegro por alcance en el Tribunal de
Cuentas (que recientemente ha resuelto nombrar Delegado Instructor para las diligencias A147/09
desestimando los desesperados y calumniosos recursos de la UPM), también hay varios medios que
han publicado noticias de tanta y tan clara RELEVANCIA PòBLICA  como ésta:

Xornal de Galicia news noticias y actualidad de Galicia La Coru–a     ...  
... Miguel Gallardo, demanda a los funcionarios Rafael Aracil Santonja y Ramón Álvarez
Rodríguez y la UPM: Martes, 03 Noviembre, 2009 (Corrupcion) ...
xornalgalicia.com/Search-topics-23.phtml

También pueden resultar relevantes numerosas referencias del dominio www.corruptio.com 

Plataforma contra la Corrupci—n y el Acoso en la Universidad Pœblica
No est‡ de m‡s recordar que el ingeniero Miguel Gallardo fue demandado por el rector
de  la  UPM despuŽs  de  su  participaci—n  el  en  Tercer  congreso  sobre  la ...
www.corruptio.com/index2.html

C.I.T.A. Apartado Postal (P.O. Box) 17083 - 28080 Madrid, Spain (España)
WWW.CITA.ES Tel.: 914743809, Móvil: 619776475, E-mail: miguel@cita.es     12  de  30



© 2010 Cooperación Internacional en Tecnologías Avanzadas (C.I.T.A.) SL, http://www.cita.es

Investigación Pericial   de uso indebido de     Recursos Públicos   y Competencia Desleal, desde 1996

Plataforma contra la Corrupci—n y el Acoso en la Universidad Pœblica
Tanto  es  as’,  que  estamos  pensando  en  recolectar  fondos para  que  el rector  de  la
UPM se  compre  un  carro  de  combate.  Responder  al  debate  con  un  Leopard  2A4 ...
www.corruptio.com/web/00.../expupmgallardo.htm

Plataforma contra la Corrupci—n y el Acoso en la Universidad Pœblica
El Sr. Rector de la UPM, Presidente entonces de la CRUE, actu— como el cacique de una
"Repœblica  Bananera"  nombrando,  Žl  mismo,  a  la  Comisi—n  que  ten’a  que ...
www.corruptio.com/web/.../expcertificadosUPM.htm

Las problemáticas corruptelosas de la UPM vienen de antiguo, y son bien públicas. Puede verse,
curiosamente en el Web de otra pública, la de Alcalá de Henares, esta  información sobre la UPM:

I Congreso     sobre     corrupci—n  
El escándalo sobre las "ventas de diplomas falsos" de la Universidad ... Unos
cuantos "funcionarios desaprensivos" han vendido una Universidad
Pública, ...... tiene lasingular trascendencia de que se han utilizado cargos
académicos y puestos de funcionarios de una universidad pública para hacer
negocios privados. ...
www2.uah.es/vivatacademia/.../primercongre.htm

Tampoco es el nuestro el primer caso de acoso e indefensión frente a los abusos de la UPM.

Mobbing
Ir a UN CASO DE     ACOSO     EN LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID  : Tras lo
cual, la Gerencia de la UPM decide, ... la indefensi—n ante el acoso continuo, ...
acosomoral.org/uni10.htm

De esta última referencia, merecen una especial atención, en este contexto, los siguientes párrafos:

Tras cinco años de lucha absolutamente desigual, y a pesar de la falta del más mínimo argumento
objetivo en mi contra, al negarme a solicitar un traslado en blanco a ninguna parte propuesto por
el  delegado  sindical  de  CC.OO  con  la  colaboración  de  la  Escuela.  La  Universidad  decide
sancionarme con dos faltas graves y una falta muy grave, que conllevan suspensión de empleo y
sueldo  durante  dos  meses  y  traslado  forzoso.  Tras  un  recurso  a  la  justicia,  todos  los  cargos
resultan  carecer  por  completo  de  fundamento,  y  todas  las  sanciones  son  anuladas  de  forma
irrebocable, pues la sentencia resulta ser irrecurrible.

Como  víctima  de  un  acoso  he  tenido  oportunidad  de  observar  como  los  distintos  actores
colaboraron de forma organizada para que dicha actuación se diera, como lo haría cualquier red
bien  organizada.  Para  que  se  pudiera  dar  esta  situación  fue  necesaria  la  complicidad de  la
Dirección de la Escuela, del Departamento asociado a la plaza, del servicio jurídico de la UPM,
de la gerencia, del rectorado que firmó las sanciones, de algunos sindicatos representativos y de
algunos compañeros que decidieron hacer de testigos mudos, entre otros
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Menos con la palabra “irrevocable” mal escrita, nos solidarizamos por completo con cuanto en esa
página escribe sobre la UPM, con su nombre y apellidos, Rosario Prieto Huertas (a quien, dicho sea
de paso, no tenemos el gusto de conocer pero sí de leer y felicitar aquí y también públicamente).

Basta buscar en las imágenes de Google por “Javier Uceda” para más de 3.000 fotografías y en
YouTube aparece en más de 60 vídeos distintos. Para los otros denunciantes debemos insisitir en
pedir que se lea completa la CUARTA alegación del escrito anterior (reverso del folio 588) que no
ha sido tenida en cuenta en absoluto por la resolución que aquí se recurre, y muy especialmente
insistimos en que se vea el video que la misma UPM publica bien referenciado en el  reverso del
folio 589 o página 16 de nuestras anteriores alegaciones ignoradas. Pero además, si ahora mismo se
busca por el nombre de los peritos de BOLIDEN y SGAE en YouTube puede verse que los videos
de  ambos,  bastante  defectuosos,  por  cierto,  y  aparentemente  procedentes  del  mismo DVD que
aportó la UPM con su denuncia,  están disponibles para cualquiera sin que ni  esta empresa tan
injustamente sancionada ni su representante tenga nada que ver con el usuario “forofacha” ni con el
que  mencionábamos  insistentemente  en  nuestras  alegaciones  de  “leptoboson12”,  por  cierto,
impreso por no se sabe quién, pero con el sello de la AEPD con fecha 11 de diciembre de 2009,
curiosamente numerado a mano como folio 380 (el anterior y el posterior lo están a máquina). En
definitiva, hay muy numerosas imágenes y vídeos de los denunciantes, y las que se nos atribuyen
(aunque lo que haya en las páginas de www.cita.es únicamente sean enlaces a donde estén alojadas)
han sido publicadas por la UPM o por “leptoboson12” o por “forofacha” o por quien sea más.

Es posible cualquier polémica u opinión más o menos interesada (obviamente, las opiniones más
interesadas serán las de todos y cada uno de los catedráticos y profesores titulares de universidades
públicas que defienden sus viejos privilegios represaliando a quienes cuestionan la inmoralidad e
ilegalidad de ciertos actos por lo dispuesto en el artículo 95 del Estatuto Básico del Empleado
Público) pero lo que no puede negarse, considerando honradamente las referencias publicadas, es
que la información por la que se nos sanciona es VERAZ  y tiene RELEVANCIA PòBLICA .

Obviamente, las informaciones publicadas tendrán mucho mayor interés entre afectados, como por
ejemplo, mineros y residentes en Aznalcóllar o ingenieros de minas como lo es el responsable de la
empresa sancionada en el caso del funcionario perito de BOLIDEN, y en el de la SGAE cuanto se
ha dicho de su perito funcionario lo será especialmente para quienes tienen que afrontar demandas
de la SGAE en las que se aporta un dictamen pericial con el membrete, escucho y sello de la UPM.
Pero la  RELEVANCIA PòBLICA  es tan notoria que debería de haber sido reconocida por la
AEPD desde que recibió la extraña denuncia de la Asesoría Jurídica de la UPM.

La injusta resolución que aquí se recurre en reposición no solamente sanciona y multa con una
cantidad exageradamente desproporcionada para cualquier pequeña empresa que no haya obtenido
nunca ningún beneficio por informar sobre incompatibilidades de peritos funcionarios públicos que
compiten  con  ventajas  injustas,  sino que aborta  un  ambicioso proyecto  de  agencia  de  noticias
judiciales, policiales y periciales sobrevalorando y sobreprotegiendo los privilegios de funcionarios
públicos en actos y vistas públicas en juzgados y tribunales, especialmente si son remunerados con
sobresueldos o compensados de las maneras más variopintas por sus clientes. La información veraz
sobre  sus  actos,  actitudes  y  actuaciones,  parece  merecer,  por  parte  de  la  AEPD,  mucha  más
represora protección (la sanción de 6.000 euros es diez veces mayor que la de 600 euros por casos
mucho  más  intrusivos  contra  particulares  que  nunca  cedieron  su  imagen)  que  minusválidos
psíquicos o trabajadores o simples ciudadanos que pasean por la calle, o descansan en la terraza su
propia casa (que según la AEPD, por lo visto no merecen amparo alguno), siendo más o menos
famosos pero sin ejercer cargos públicos en una función pública doble (funcionario público docente
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y perito  judicial  de  parte)  y  en  nuestra  opinión  (bien basada  el  la  información    VERAZ   y  de  
RELEVANCIA  PòBLICA   que  se  nos  prohíbe  publicar  ),  descaradamente  incompatible  y
tremendamente perversa, mucho más allá de lo sancionable administrativamente como falta.

Puede que no sea una casualidad “casual”, sino una perversa causalidad “causal” por motivaciones
personales,  todo  el  exceso  de  celo  sancionador  y  de  la  contumaz  resistencia  para  ignorar  y
desconsiderar el artículo 8.2.a de la Ley Orgánica 1/1982 y el, una vez más, reiterado concepto de
“noticia de relevancia pública”, que el director de la AEPD sea también catedrático de universidad
y que sus frecuentes relaciones con otros funcionarios profesores de la UPM le haga tener muchas
simpatías, posiblemente demasiadas, por denunciantes sospechosamente representados hasta más
allá de lo razonable, y ninguna por nosotros. Pero resulta imposible poder investigar y evidenciar
esas relaciones personales y corporativas fuera de la UPM, o fuera del gabinete del director de la
AEPD más allá de cuanto se publica en Internet, que no es poco, sobre él en www.upm.es (aunque
parece que en los últimos meses se han borrado ciertas páginas de las que referenciaba el buscador
GOOGLE  con  el  literal  específico  “Artemi  Rallo”  site:upm.es  según  nos  consta  y  hemos
documentado por los folios 336, 337 y 338 del expediente sancionador que ilustran con 33 enlaces
eventos que relacionan al director de la AEPD, que nos sanciona, con la UPM, que nos denuncia). 

Si los hechos documentados referenciados hasta ahora han tenido RELEVANCIA PòBLICA , es
muy previsible que tal  RELEVANCIA PòBLICA  aumente más aún el próximo 17 de mayo de
2010 a las 11 de la mañana tras el acto judicial de conciliación para el que estamos citados con el
representante  legal  de  GOOGLE  en  el  Juzgado  de  Primera  Instancia  nº  61  de  Madrid  al  que
aportaremos  copia  de  este  recurso  de  reposición  y  de  las  alegaciones  anteriores  considerando
especialmente cuanto se referencia en la página 17 correspondiente al folio 590 que es obvio, no se
ha tenido en cuenta en absoluto ni tampoco al folio 491 con la demanda a GOOGLE.

No es justa, pero ni siquiera es admisible formalmente, una resolución de la AEPD en la que, pese a
las reiteradas alegaciones de escritos anteriores, contumazmente se ignora la condición de cargos y
funcionarios públicos actores en vistas públicas, sobre lo que se publican numerosas noticias en
muy diversos  medios,  precisamente,  por tener gran  RELEVANCIA PòBLICA  y a los que se
identifica con fotografías enlazadas (no descargadas porque nunca fueron descargadas por nosotros)
a un Web tan público como lo es, o debería de ser, al menos, mientras no se privatice www.upm.es 

TERCERA .- Sobre nuestra indefensi—n frente a la UPM como denunciante ante la AEPD

El 8 de marzo de 2010, una semana después de haber recibido la notificación de la resolución que
aquí  se recurre  en reposición,  enviamos un escrito  denunciando que  Viendo la página 7 de la
resolución R/00211/2010 en su punto DUODÉCIMO se comprueba que la Universidad Politécnica
de Madrid (UPM) presentó un escrito de alegación con fecha 18/01/2010 al que esta empresa
injustamente sancionada por publicar información e imágenes de funcionarios públicos en actos
públicos (tanto  como pueda serlo cuanto se publica y emite sobre el  juez  Garzón o sobre los
peritos del 11-M, por ejemplo) NO HA TENIDO ACCESO ALGUNO NI SE NOS COMUNICÓ
SU EXISTENCIA SALVO POR LA RESOLUCIÓN SANCIONADORA en una cita parcial, muy
parcial,  en  todos  los  sentidos  que  pueda  entenderse  la  palabra  “parcial”  y  solicitando
URGENTEMENTE :
1.- Suspensión y/o ampliación del plazo para presentar recurso de reposición contra la resolución
2.- Copia íntegra de todo el procedimiento desglosando y certificando todos los escritos de la UPM
3.- Vista de todos los expedientes que afectan a esta empresa, y especialmente, el que evidencia
que la AEPD confundió documentos, al menos, como el ya denunciado con Ref.: E/03720/2009
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El 15 de marzo se recibe el escrito del Subdirector de Inspección de Datos de la AEPD, José López
Conde  que  nos  deniega  la  ampliación  del  plazo  ignorando  por  completo  las  peticiones  2  y  3
anteriores, por lo que intentamos hablar con él por teléfono sin conseguirlo (devuelve la llamada en
su nombre la instructora Sagrario Resuela Rodríguez a quien insistimos en las dos solicitudes no
atendidas) y nos personamos para presentar quejas en el registro de la AEPD (que todavía no han
recibido respuesta) y volvemos a solicitar copia y vista de los expedientes. Tras una larga espera, la
instructora  Sagrario Resuela Rodríguez y quien se presenta como funcionario llamado Lorenzo
Triguero López ofrecen unas fotocopias y piden que se firme un documento, pero antes de lo cual
se solicita ver el expediente completo. Tras bastantes comentarios impertinentes y desconsiderados,
van a buscar el  expediente y dejan muy pocos minutos siquiera para cotejarlo  mientras siguen
haciendo muy desagradables comentarios que impiden poder concentrarse en la documentación.

En  el  poco  tiempo  (escasos  minutos  constantemente  molestado)  en  los  que  tuve  a  la  vista  el
expediente  comprobé  que  varios  de  los  artículos  de  prensa  que  se  mencionan  en  la  alegación
SEGUNDA para evidenciar la  RELEVANCIA PòBLICA  de las noticias y hechos publicados,
estaban mal impresos, siendo imposible su lectura, y ese hecho documentable nos perjudica mucho.

Al ser insistentemente acuciado por Sagrario Resuela Rodríguez y por Lorenzo Triguero López
(que  parece  que  tenía  mucha  prisa  y  ningún  respeto  por  los  derechos  que  pueda  ejercer  el
representante de una empresa sancionada que no ha tenido acceso a documentación muy relevante
presentada por denunciantes  funcionarios públicos representados por la asesoría  jurídica de una
universidad pública pidiendo que se nos imponga nada menos que 300.000 euros de multa), no se
pudo  cotejar  ni  comprobar  nada  por  lo  que  se  recogieron  las  fotocopias  firmando  lo  que
insistentemente se nos requería (llegó a decir que no nos daría copia de nada si no manifestábamos
estar conformes y se negó a entender las más obvias explicaciones de por qué nos quejábamos) con
un bien claro “NO CONFORME” manuscrito por mí. Mantenemos toda nuestra disconformidad
respecto a toda la documentación aportada por la UPM y por no poder cortejarla a la vista del
expediente en el que también hemos detectado varias ausencias de archivos con documentos que
enviamos correctamente en formato PDF y, en otros casos, graves fallos de impresión o inserción
de folios que nada tienen que ver con nosotros pero que se nos podrían atribuir erróneamente.

Para aumentar más aún el caos y la incertidumbre, la AEPD nos proporciona una impresión de 11
páginas de Internet que el navegador fecha el 09/02/2010 con el sello de la AEPD con fecha 13 de
marzo de 2010, es decir más de un mes después de haberse impreso, que se sellan pero  NO SE
NUMERAN ,  lo  que  nos  imposibilita  poder  referenciar  con  precisión  inequívoca  hechos  muy
relevantes (como que es evidente que el rector ha hecho que retiraran su fotografía de la Web de la
UPM sobre la que hay un enlace que ya no puede mostrarse en la página 7 de la sancionada, al
igual que la del letrado Juan Manuel del Valle Pascual que también habrá pedido que se retire de la
dirección ya  referenciada en el  folio 589 correspondiente a la página 15 de las 28 de nuestras
últimas alegaciones en las que también atribuíamos a un usuario llamado “leptoboson12” al que
insistentemente nos hemos referido, entre otros, en folio 590). Si las impresiones, que no se sabe
quiŽn hace, aunque tengan el sello de la AEPD, no est‡n foliadas, nuestra defensa es dif’cil.

Sobre  cuanto  mencionábamos  insistentemente  en  nuestras  alegaciones  de  “leptoboson12”,  por
cierto, impreso por tampoco se sabe quién, pero con el sello de la AEPD con fecha 11 de diciembre
de 2009,  curiosamente numerado “a mano” como folio 380 (el anterior y el posterior lo están a
máquina), es evidente que hay una irregularidad trascendental, porque ese folio 380 evidencia por

C.I.T.A. Apartado Postal (P.O. Box) 17083 - 28080 Madrid, Spain (España)
WWW.CITA.ES Tel.: 914743809, Móvil: 619776475, E-mail: miguel@cita.es     16  de  30



© 2010 Cooperación Internacional en Tecnologías Avanzadas (C.I.T.A.) SL, http://www.cita.es

Investigación Pericial   de uso indebido de     Recursos Públicos   y Competencia Desleal, desde 1996

sí mismo y con absoluta claridad que el vídeo del funcionario perito de la SGAE aquí denunciante
ha sido subido por un usuario con el que no tenemos absolutamente nada que ver, ni conocemos.

Lo más preocupante para esta empresa y su representante no es solamente lo que no se ha podido
contradecir  en  las  anteriores  alegaciones,  sino  que Sagrario  Resuela  Rodríguez  y  por  Lorenzo
Triguero López manifestaron que los denunciantes y la Universidad Politécnica de Madrid (UPM)
pueden volver a presentar m‡s alegaciones aœn sin que tampoco se nos dŽ traslado de ellas.

No solamente es injusto que la UPM haya presentado y pueda seguir presentando documentos de
los  que  no  podamos  tener  conocimiento  y  derecho  de  contradecirlos,  sino  que  este  hecho
reconocido y asumido, al menos, por  Sagrario Resuela Rodríguez, Lorenzo Triguero López, José
López Crespo y Artemi Rallo Lombarte nos deja en la más absoluta indefensión que buscaremos la
manera  de poder  denunciar  ejerciendo  el  irrenunciable  derecho  a la  tutela  judicial  efectiva  del
artículo 24 de la Constitución Española, porque es bien demostrable que estamos en indefensi—n
considerando no solamente que la UPM aporta documentos de los que no se nos da traslado, sino
que como ya  se  ha  señalado  en  las  dos  anteriores  alegaciones,  faltan  importantes  documentos
aportados  por  nosotros,  al  menos,  por  otro  GRAVE  ERROR MATERIAL  de  la  exclusiva
responsabilidad alguno de los funcionarios de la AEPD que han recibido, tramitado o impreso el
mensaje que consta en el folio 142 faltando, al menos, los archivos “denuncia.pdf” y “agencia.pdf”.

Además, hay folios muy mal impresos en el expediente, como es el caso de los folios 331, 334, 339
y probablemente otros, y lo que es más sorprendente,  se nos atribuyen  erróneamente como los
folios 317, 318 y 319 que nada  tienen que ver  con nosotros  y que no tiene ningún sentido ni
relación con lo enviado según el mensaje del folio 313 que evidencia otro grave error material .

Y repetimos que la AEPD, pero sin que podamos saber quién en ella, realiza una impresión de 11
páginas de Internet que el navegador fecha el 09/02/2010 con el sello de la AEPD con fecha 13 de
marzo de 2010, es decir más de un mes después de haberse impreso, pero sin foliarlas.

No hace falta tener una gran formación ni se precisa una larga experiencia en documentalismo o
archivística para comprender que, si faltan documentos enviados y correctamente recibidos por la
AEPD según lo que evidencia el  folio 142, pueden también faltar otros y puede no constar en el
expediente  sancionador  todo,  absolutamente  todo,  lo  que  la  UPM maliciosamente  nos  imputa
buscando el máximo perjuicio para esta empresa, y personalmente, también para su representante. 

Y aún peor es que recibamos documentos de otros procedimientos como el que ya debería conocer
y  reconocer  el  Subdirector  de  Inspección  de  la  AEPD  José  López  Crespo  por  un  (todavía)
inexplicado error denunciado por nosotros tan pronto nos percatamos con Ref.: E/03720/2009

CUARTA .- Mala fe de denunciantes y mediatizaci—n de entidades pœblicas para represaliar

EL ECONOMISTA  de fecha 26/02/2010, con el titular "El Supremo censura que Protecci—n de
Datos ampare una denuncia de mala fe" publica la siguiente información: 

El Tribunal Supremo ha enmendado la plana a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) y a
la Audiencia Nacional por permitir que un denunciante actúe de mala fe. Lo ha hecho en una sentencia,
fechada el pasado 26 de enero, en la que se trata el caso de un estudiante que exige a su universidad, la
Uned,  el  acceso  a  sus  datos  personales,  pudiendo  verlos  en  todo  momento  mediante  la  herramienta
electrónica que el centro de estudios tiene puesta a disposición de todos los alumnos.
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Según el magistrado ponente de la sentencia del Supremo, Luis María Diez-Picazo, parece claro que la
solicitud de acceso a los datos "era reiterativa, cuando no meramente retórica; y, por esta misma razón,
presentar una reclamación ante la Aepd por incumplimiento del deber de permitir el acceso a los datos
personales supone, sin duda alguna, un comportamiento contrario a la buena fe. No es leal reprochar a
otro  no  haber  hecho algo  que,  en realidad,  ya ha  hecho".  Y  continúa explicando que "justificar  esta
imputación en la inobservancia de formas y plazos previstos en la ley no deja de ser un abuso de los
requisitos formales,  algo que ha sido tradicionalmente visto como uno de los supuestos arquetípicos de
vulneración del principio general de la buena fe". Es más, añade que "no se trata sólo de que el solicitante
dispusiera de la posibilidad permanente de acceso a sus datos personales por vía informática", sino que en
su escrito "no especificó mediante qué concreto medio de acceso quería que su derecho fuese satisfecho; y,
en  estas  circunstancias,  afirmar  que  se  le  denegó  el  acceso  en  el  plazo  legalmente  previsto  resulta
sencillamente una abusiva deformación de la realidad". Además, señala que el principio de buena fe no
sólo debe guiar la actuación de la Administración con respecto a los administrados, "sino que también ha
de presidir el ejercicio de toda clase de derechos por los particulares". Y dado que el ejercicio desleal del
derecho de acceso a los datos por el particular no es merecedor de tutela, "la Aepd, en cuanto entidad
administrativa encargada de velar por el cumplimiento de la legislación de protección de datos, no debió
estimar que la Uned había vulnerado el derecho" del estudiante, "y lo propio cabe decir del tribunal a quo,
al reputar ajustada a derecho la citada decisión de la Aepd". 

En tal sentencia del TS de 26/01/2010  puede leerse, y aquí pedimos que se lea atentamente, esto:

Dado que  el ejercicio desleal del derecho de acceso a los datos personales por el
particular  no  es  merecedor  de  tutela,  la  AEPD,  en  cuanto  entidad  administrativa
encargada de velar por el cumplimiento de la legislaci—n de protecci—n de datos, no debi—
estimar que la UNED hab’a vulnerado el derecho de don Jon ; y lo propio cabe decir del
tribunal a quo , al reputar ajustada a derecho la citada decisi—n de la AEPD. Por todo ello,
el motivo segundo de este recurso de casaci—n ha de ser estimado, lo que conduce a la
anulaci—n de la sentencia impugnada.

Pues bien, considerando este precedente, la resolución que se recurre es más injusta aún porque la
mala fe de los denunciantes, el rector y la asesoría jurídica es obvia desde su primer escrito de
requerimiento notarial hasta su último alegato, repetimos que no nos fue comunicado por la AEPD.

Pedimos una detenida lectura para evidenciar la mala fe de todo cuanto consta en la AEPD con
membrete de la UPM y firma de su letrado Juan Manuel del  Valle Pascual, empezando por su
denuncia (folios 1 a 27 con un DVD también aportado por la UPM con registro de 10 de octubre de
2008),  ampliada posteriormente (folios 32 a 64 con registro  de 28 de noviembre de 2008),  un
extraño pero muy malicioso escrito respuesta al acuerdo de inicio de procedimiento sancionador
que la AEPD comunica a la UPM en el que se solicita la máxima dureza de la sanción si fuera
necesario abriéndonos otros múltiples procedimientos sancionadores y exigiendo responsabilidad
solidaria del administrador en todos los nuevos expedientes y proponiendo recibimiento a prueba en
el que solicita las declaraciones del impuesto de sociedades, retención de IRPF y los impresos TCs
de la Seguridad Social (folios 125 a 141 con registro de 29 de septiembre de 2009), otro escrito más
solicitando copia del expediente del procedimiento sancionador PS/00439/2009 (folios 363 y 364
con registro  de 16 de octubre de 2009) y parece  que por  último un escrito  alegando contra la
propuesta  de  sanción  con  multa  de  60.101,21  en  el  que  se  pide  el  grado  máximo,  esto  es,
300.506,05 euros y se aporta un “instrumento público” de 11 páginas (folios 462 al 472 según el
foliado de la AEPD) firmado por la Secretaria General de la UPM, Cristina Pérez García con fecha
5  de  enero  de  2010.  Repitiendo  todo  lo  manifestado  en  la  anterior  alegación  TERCERA,  no
tuvimos conocimiento hasta leer la sanción y por los que nos consideramos en indefensión, al  no
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haber podido contradecir  nada de lo manifestado en esos œltimos 25 folios de los que no
recibimos copia hasta el 15 de marzo de 2010. Y la UPM lo sabe muy bien porque, una vez más,
actœa intencionadamente para que se nos sancione y multe duramente pronto, sea como sea.

La asesoría jurídica de la UPM, y personalmente el letrado Juan Manuel del Valle Pascual, hace
muchas  maliciosas  suposiciones  sobre indicios  e  intenciones  que interpreta  siempre  de la  peor
manera posible y hace también descalificaciones y acusaciones perfectamente subsumibles en la
mendacidad más maliciosa y dañina amparado por su condición de letrado en una muy poderosa
universidad pública que, como ingeniero titulado por la UPM, yo  lamento muy profundamente. El
letrado que con tanto celo denuncia, se persona e imputa todo tipo de faltas a nuestra empresa ya ha
conseguido crear graves dificultades no solamente por la sanción con multa, sino por una demanda
por 300.000 euros como nunca antes presentó otra ninguna universidad pública. Es obvio que el
letrado denunciante está utilizando cuanto la AEPD le reconoce, incluso en procedimientos que
nada tienen que ver con los funcionarios peritos de BOLIDEN o SGAE. Por ejemplo, la UPM ya
incluye  las 16 páginas  de la propuesta de sanción en las diligencias  A147/09 del  Tribunal de
Cuentas,  pretendiendo  el  archivo  de  todas  las  actuaciones  relacionadas  con  su  enjuiciamiento
contable y recurriendo sistemáticamente todos y cada uno de los autos del Tribunal de Cuentas.
Es seguro que utilizarán la sanción en el juicio por su demanda de 300.000 euros que no deja de
tener más RELEVANCIA PòBLICA  aún. De hecho, es tan evidente la intención de la Asesoría
Jurídica de la UPM de hacer palanca utilizando a la AEPD sobre el criterio de la Consejera de
Cuentas y de la juez que deberá cuantificar el perjuicio para los denunciantes-demandantes, que
más allá de cualquier legítimo derecho de defensa, constituye todo un ejemplo de Òmala feÓ.

Pero empecemos por analizar su denuncia, con sus antecedentes ya documentados en el expediente.

Desde el  año 2006 tuvimos conocimiento bien documentado de ciertos peritajes  judiciales para
partes litigantes,  con especial  atención por los encargados por entidades privadas de la máxima
solvencia (que se insiste para que no se sigan confundiendo con los peritajes para juzgados de
oficio a requerimiento de un juez pero no de las partes litigantes) de catedráticos con dedicación
completa  en la  UPM (nunca  hemos criticado a los que tienen dedicación  parcial  o  excedencia
aunque no es fácil diferenciarles ya que resulta imposible acceder a tan privadísimo dato de los
funcionarios  públicos  porque  los  que  realizan  actividades  incompatibles  intentan  ocultarlo
ocultándose  y  confundiéndose  con  los  que  pueden  realizarlas  por  tener  dedicación  parcial  o
concedida la compatibilidad específica para cada asunto).

Además de publicar información de gran RELEVANCIA PòBLICA  del enjuiciamiento de varias
demandas en las que la Sociedad General  de Autores y Editores (SGAE) y BOLIDEN,  hemos
ofrecido en la misma página de Internet por la que nos sanciona datos relevantes de algunos otros
escandalosos casos de peritaciones de funcionarios públicos para partes litigantes (caso BITel 1 y
BITel 2 en los juzgados de Palma de Mallorca, o el del Bazar España en Sevilla, o el asesinato de
Cappont,  o  el  del  hundimiento del  petrolero Prestige  en  Coruña,  o  el  de un Catedrático  de la
Universidad  de  Valladolid  que  ha  peritado  muy  habitualmente  para  Iberdrola,  o  también
relacionados  con  otros  funcionarios  de  la  UPM que de  momento  no  nos  han  denunciado  dos
profesores de la ETSI de Montes de la UPM peritos uno del Ayuntamiento de Riba de Saelices y
otro de varios familiares de fallecidos en el incendio de Guadalajara, o el denunciado públicamente
y en la Web de UGT de un catedrático de la ETSI de Caminos de la UPM), debemos recordar, una
vez más, que el 2 de abril de 2007 se presentó una denuncia ante el Tribunal de Defensa de la
Competencia, que no consta en el expediente sancionador pese a que se la hemos enviado en el
mensaje de 2 de octubre de 2009 correspondiente al folio 313. Y es relevante en este punto.
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Pues  bien,  las  noticias  y  la  denuncia  administrativa  por  la  competencia, en  nuestra  opinión
DESLEAL , de los funcionarios públicos peritos pagados por partes litigantes, han sido conocidas
por los interesados y por algunos, no muchos, perjudicados por tales prácticas que se han dirigido a
nosotros para  ofrecernos información muy relevante pero que nos han solicitado el  anonimato.
Aunque no tenemos por costumbre aceptar y menos aún asumir denuncias anónimas, en un caso
concreto hicimos una excepción. Concretamente, el 13 de diciembre de 2007, recibimos por correo
electrónico un mensaje remitido por la dirección <undenuncianteanonimo@gmail.com> que hacía
expresa  referencia  al  director  de  la  ETS  de  Arquitectura  de  la  UPM,  aportando  enlaces  que
evidenciaban una actividad descarada y escandalosamente incompatible.

No  ha  sido,  ni  mucho  menos,  el  único  caso  de  persona  que  se  considera  perjudicada  por  las
prácticas de catedráticos o profesores titulares de la UPM, pero sí que ha sido el único en el que se
nos ha pedido, y hemos concedido,  considerando especialmente la calidad y la veracidad de la
información aportada o referenciada, confidencialidad en toda la extensión legal.

La protección de las fuentes de información es uno de los derechos y garantías constitucionales
irrenunciables  para  cualquier  actividad  periodística,  de  manera  que,  tras  hacer  las  oportunas
comprobaciones sobre los datos y enlaces que proporcionó <undenuncianteanonimo@gmail.com>,
decidimos presentar otra denuncia más por la competencia desleal de quien utiliza su cargo y los
recursos  públicos  para  obtener  un  lucro  privado  de  manera  ilícita,  envileciendo  su  sector  de
actividad profesional o empresarial, y pervirtiendo con ello su importantísima función pública. 

La denuncia anónima se reproduce a continuación, tal y como se recibió, sin traicionar en modo
alguno la confidencialidad que, al comprobar su veracidad y rigor en lo esencial, garantizamos a
quien nos escribió (es la esencia del periodismo), pero incluyendo en la versión electrónica de este
documento los enlaces que permiten comprobar los gravísimos hechos denunciados, objetivamente.

De: Denunciante Anónimo <undenuncianteanonimo@gmail.com>
Fecha: 13 de diciembre de 2007 14:07
Asunto: Denuncia an—nima
Para: miguel@cita.es
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(FIN DEL MENSAJE RECIBIDO EN LA FECHA Y HORA DE SUS  CABECERAS)

Una vez que comprobamos lo que el director de la AEPD parece denominar como RELEVANCIA
PòBLICA  de  la  información  anónima recibida,  y  su veracidad  (salvo  errores  muy menores  e
interpretaciones de las que discrepamos), buscamos al entonces Director de la ETS de Arquitectura
en las bases de datos mercantiles, encontrándole de manera que, mientras ostenta el alto cargo de
dirección unipersonal que conlleva la dedicación completa en la UPM, y por lo tanto, incurriendo
en muy descarada y escandalosa incompatibilidad. Inmediatamente denunciamos los hechos a la
Comisión Nacional de la Competencia (según el texto de folio 330 y luego también por los folios
325 al  329),  al  Ayuntamiento  de  Madrid  (folio  323 con  acuse  de  recibo  del  Coordinador  de
Proyectos Singulares en el folio 324) y al rector de la UPM en un escrito de fecha 7 de enero de
2008 (folios 279 y 280 del expediente sancionador), en el que puede leerse textualmente:

Que por medio del presente escrito se interpone DENUNCIA por INCOMPATIBILIDAD contra
el  Ilmo.  Sr.  D.  Juan  Miguel  Hernández  León,  Director  de  la  E.T.S.  de  Arquitectura  de  la
Universidad  Politécnica  de  Madrid,  y  también  como  Administrador  Único  de  la  empresa
HERNANDEZ LEON ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L., con CIF: B-84657329 y domicilio
social en la calle Génova, 19-28004 Madrid

Con fecha 16 de enero de 2008 el  vicerrector  Emilio Mínguez Torres contesta en lo que debe
suponerse que es el expediente de la UPM 13.1/08.A JMV/la (folio 278) al que contestamos el 3 de
febrero de 2008 según también consta en el folio 277 del expediente sancionador.

Desde entonces, y ante la pasividad permisiva del rector de la UPM y del director de su Asesoría
Jurídica Juan Manuel del Valle Pascual, aquí contumaz denunciante, y por sus iniciales también
probable autor responsable del expediente  de la UPM 13.1/08.A JMV/la citado (folio 278), es cada
vez más clara y obvia la  RELEVANCIA PòBLICA  de cuanto pretenden impedir que se publique
o conozca,  que en muchos casos no afecta en modo alguno a los denunciantes  pero sí  a otros
muchos incompatibles funcionarios-empresarios con dedicación completa en la UPM.

Los folios 262 a 276 todos ellos de fechas anteriores a la denuncia de la UPM contienen también
datos personales de gran RELEVANCIA PòBLICA  y hacen referencia con mención de nombres
de numerosos catedráticos (el director de la ETS de Arquitectura antes mencionado y su sucesor en
el  cargo son expresamente  identificados con precisión en los  folios 210, 211 y 212 detallando
numerosos  proyectos  y  obras  facturados  por  sus  respectivas  empresas  de  manera  descarada  y
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escandalosamente  ilegal,  y  también se menciona a los  denunciantes  peritos  de BOLIDEN y la
SGAE en el folio 214) y algunos, menos, profesores titulares de la UPM que han sido respondidos,
únicamente, con toda la mala fe de la denuncia de la UPM contra esta empresa pese a que nos
consta  que  han  tenido  conocimiento  de  todos  ellos  por  varias  vías.  Es  más,  la  “NOTA
INFORMATIVA” enviada por el Rector Javier Uceda Antolín a todo el personal de la UPM con
fecha  4  de  septiembre  de  2008  reproducida  en  el  folio  276 evidencia  el  encubrimiento  y  la
cooperación del rectorado y su asesoría jurídica con tantas y tan graves incompatibilidades.

Ese encubrimiento y cooperación se convierte también en mala fe al denunciar la UPM ante la
AEPD a  quien  antes  denunció  en  un  clamoroso  y  despiadado  ejercicio  del  poder  absoluto  sin
control alguno para represaliar utilizando todo tipo de medios y recursos, materiales y humanos,
para disuadir a quien “saben que sabe” lo que no les interesa que nadie más sepa, repetimos de
cuanto se documenta como práctica generalizada en la UPM en los  folios 262 a 276.

Pero molesta y preocupa más aún que alguien, a quien es evidente que no controlan, se atreva a
enviar el mensaje de fecha 30 de septiembre de 2008 y reiterado el 6 de octubre, según consta en
los folios 47 a 50 aportados con su denuncia por la UPM. Es decir, que ya no se trata de los datos o
documentos con información de  RELEVANCIA PòBLICA  sino que es la misma UPM la que
reconoce haber recibido y no contestado el documento enviado reiteradamente que puede verse e
insistimos en que se le preste la máxima atención, en el  folio 50. No consta ningún expediente o
actuación de la UPM sobre tan directa y bien documentada denuncia sobre las incompatibilidades
generalizadas en el mismo departamento universitario al que pertenece el rector de la UPM.

Reconocemos ahora un único error por el homónimo de Carlos Sánchez Calderón que no se nos
comunicó por nadie de la UPM, y no fue hasta el 14 de julio de 2009 que pudimos comprobar que
había otro Carlos Sánchez Calderón, que sí es empresario, al que pedimos disculpas. Obviamente,
reconocemos todo el derecho que tiene el perjudicado el error al confundir homónimos a cancelar
los  datos  que  publicamos  en  la  documentación  de  la  III  Congreso  sobre  Corrupción  en  la
Universidad Pública celebrado, precisamente, en la Universidad Politécnica de Madrid también en
octubre de 2008. Pero no puede reconocerse ese mismo derecho a los interesados protagonistas de
hechos y noticias de gran RELEVANCIA PòBLICA  como son los denunciantes y otros muchos
funcionarios-empresarios de los que hemos publicado información sobre su incompatibilidad. 

Sabemos que, por ejemplo el también catedrático José Alberto Jaén Gallego que tiene dedicación
completa en el mismo departamento al que pertenece el Rector aparece con cargos mercantiles en 7
empresas es un caso escandaloso de incompatibilidad tolerada durante muchos años por el Rector
que conoce perfectamente su gravedad, pero contra el que no se atreve a actuar de ninguna manera.
Antes al contrario, actúa con mala fe contra quien le envía el documento del folio 50. 

Sabemos también que lo que más enfurece y desquicia al Rector de la UPM y a su asesoría jurídica
es que recibamos mensajes como el de  <undenuncianteanonimo@gmail.com> o confidencias
en conversaciones privadas que nos indican cuáles son los casos más escandalosos de prestaciones
de servicios profesionales o actividades empresariales de funcionarios de la UPM incompatibles. 

A primeros de octubre de 2008 Javier Uceda Antolín recibió numerosas quejas y presiones por
cuanto ya consta en este expediente entre los folios 47 a 50 y 262 a 276 y su temor a que hubieran
y aparecieran más filtraciones explica, aunque en modo alguno justifica, la mala fe de las denuncias
ante la AEPD y la de las demandas en el Juzgado de Primera Instancia nº 41 de Madrid de la UPM.
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En octubre de 2008, a la vista de cuanto puede leerse en denuncias y demandas firmadas por el
letrado Juan Manuel del Valle Pascual parece como si todo el rectorado y asesores jurídicos de la
UPM hubieran resuelto destruir a esta empresa utilizando para ello todo tipo de medios y recursos
materiales y humanos. No solamente se utiliza (mal) a un notario (folios 41 a 64 lo que parece
innecesario a la vista de los  folios 462 a 472 que firma y certifica la Secretaria General Cristina
Pérez García “como fedatario de la Universidad Politécnica de Madrid”) sino que realizan todo
tipo de declaraciones ofensivas y calumniosas contra esta empresa y la persona de su representante.
Hay varios testigos de ello y particularmente una prestigiosa periodista muy profesional,  Teresa
Amor, entonces en el diario METRO , no solamente está dispuesta a confirmarlo, sino que ya lo ha
hecho por escrito revelando falsedades maliciosamente difundidas por la jefa de prensa de la UPM
Victoria Ferreiro, que nos consta que también se ha dirigido a otros periodistas. Nadie mejor que la
misma jefa de prensa de la UPM para evidenciar la  RELEVANCIA PòBLICA  de cuanto nos
requieren retirar aunque sus prioridades propagandísticas sean de intención completamente opuesta.

Insistimos en que la UPM y la inmensa mayoría de sus funcionarios, pero sin ninguna duda la
Asesoría  Jurídica  dirigida  por  el  letrado  Juan  Manuel  del  Valle  Pascual,  son  notoriamente
conscientes de ello, porque en su abusiva demanda actualmente en trámite en el Juzgado de Primera
Instancia 41 de Madrid la UPM aporta, al menos, 43 páginas (documentos 10 y siguientes, hasta el
17 aunque luego añade 3 más sin numerar, de su demanda), con muy diversas noticias publicadas
en CAMBIO16 , METRO , EXPANSIîN , MADRIDIARIO.ES  y varios foros en los que muchos
usuarios que nada tienen que ver con nosotros opinan de manera que resulta interesante a la UPM.

Nuestra empresa ha tratado de resolver algunos de los numerosos conflictos creados por la actitud
prepotente y coactiva del director de la Asesoría Jurídica con quien nos entrevistamos a primeros de
2007 escuchándole con la máxima atención, pero sin renunciar a ejercer nuestros derechos para
investigar y tratar de limitar lo que consideramos que no es sino competencia desleal por servicios
profesionales  prestados por  funcionarios  públicos,  en muchos casos,  con cargos mercantiles  en
empresas privadas aunque tengan dedicación completa en la UPM cobrando por ello un magnífico
sueldo complementado con sobresueldos ilegales o por las ruinosas patentes financiadas con fondos
públicos, pero la actitud del rector Javier Uceda Antolín y su letrado Juan Manuel del Valle Pascual
imposibilita cualquier entendimiento incluso en los asuntos más modestos con los planteamientos
más razonables. Dejan sin respuesta escritos nuestros como el del 9 de febrero de 2009 dirigido a la
Secretaria General, y deniegan todo, absolutamente todo, de cuanto se pide al rector en el recurso
de alzada que fue enviado a la AEPD el 7 de diciembre de 2009 según consta en el mensaje del
folio 393 e íntegramente en el documento de los folios 394 y 395 del que destacamos este texto:

Otros muchos catedráticos y profesores titulares de universidad, con cargos de dirección en la
UPM (que por lo tanto es seguro que tienen dedicación completa e incompatibilidad), también han
sido  denunciados  por  nosotros  ante  la  Oficina  de  Conflictos  de  Intereses  (que  dice  haber
trasladado  copia  de  todas  nuestras  denuncias  a  la  UPM)  evidenciando  su  descarada
incompatibilidad con muy numerosos cargos mercantiles como bien conoce Juan Manuel del Valle
Pascual por varios procedimientos abiertos, sin que sepamos de ningún expediente administrativo
pero  sí  de  la  “nota  informativa”  del  Gabinete  del  Rector  de  fecha  4  de  septiembre  de  2008
(entendemos  que  es  de  la  más directa  responsabilidad suya) ya  invocada en  nuestro  anterior
escrito de 13 de octubre de 2009.

Al mismo tiempo, las filtraciones de gravísimas irregularidades no dejan de aumentar y son cada
vez más precisas las que nos llegan. Una prueba documental de ello se encuentra en el  folio 247
que es un documento certificado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) con la
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diligencia de firma de una Sociedad Gestora de Entidades de Capital Riesgo en la que aparece el
Vicerrector de la UPM Gonzalo León Serrano junto al abogado del Estado y Secretario General de
RED.ES Carlos Enrique Romero Duplá sobre el que se informa con detalle de su más que presunta
incompatibilidad a la Oficina de Conflictos de Intereses según consta en los folios 244 a 246. 

A pesar de la fama de terriblemente amedrantadora que tiene la Asesoría Jurídica de la UPM (véase
la historia de antes citada de Rosario Prieto Huertas en el Web acosomoral.org/uni10.htm como
UN CASO DE     ACOSO     EN LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID  ) nos llegan muy
precisas informaciones sobre las patentes de invención de funcionarios en nómina de la UPM y con
ellas se inicia otro procedimiento para enjuiciamiento y fiscalización en el  Tribunal de Cuentas,
que abre las diligencias A162/09 para investigar el uso de fondos públicos en patentes de invención
de funcionarios así como en los negocios relacionados con sus titularidades y cotitularidades.

Sobre  este  asunto  MUNDO  ELECTRîNICO  nos  publica  un  artículo  de  opinión  titulado
“PATENTES DE FUNCIONARIOS”  en su número de enero  de 2010 que,  por lo  que parece,
enfurece más aún al rector de la UPM como catedrático del área de electrónica y automática en la
que MUNDO ELECTRîNICO  tienen mucha difusión y gran influencia, donde más le molesta.

El director de la asesoría jurídica de la UPM, Juan Manuel del Valle Pascual, que lleva más de 27
años controlando sin oposición jurídica ni crítica interna alguna todos los contenciosos de la UPM
también parece muy enfurecido en sus numerosos escritos contra nosotros, lo que parece llevarle a
falsear mendazmente documentos incurriendo en falacias maliciosas y a instrumentalizar incluso a
quien se supone que es su jefa directa, la Secretaria General de la UPM que hace de fedatario para
certificar los folios 462 al 472, según el foliado de la AEPD, con fecha 5 de enero de 2010 (extraña
fecha en cualquier universidad pública para estas insólitas tareas) ignorando, o haciendo como que
se ignora, que el vídeo supuestamente faltón de YouTube que ya no puede verse en el folio 467 ha
sido retirado hace tiempo (precisamente por eso no se muestra en ese folio 467), porque el que se
referencia en YouTube del perito de la SGAE según ve quien se fija bien en el  folio 467 es del
usuario “leptoboson12” con el que no nos cansaremos de insistir en que no tenemos nada que ver e
instamos una vez más a que la AEPD y YouTube identifiquen a “leptoboson12” para que asuma
por ello las responsabilidades a que hubiere lugar, al igual que “forofacha”, si es que debiera de
haber alguna sanción por algo tan público y de tanta RELEVANCIA PòBLICA . Nótese que ese
vídeo mal fedatado por la Secretaria  General  de la UPM debe concordar  con el  que la  AEPD
también  debe  de  reconocer  como de  “leptoboson12”  y  no  nuestro,  repitiendo  que,  por  cierto,
impreso por no se sabe quién, pero con el sello de la AEPD con fecha 11 de diciembre de 2009,
curiosamente numerado a mano como folio 380 (anterior y posterior lo están a máquina). Es raro.

El escrito de Juan Manuel del Valle Pascual de los folios 447 a 461 del que no se nos dio traslado
para  defendernos  en su momento,  no  tiene  desperdicio  si  se  pretende  comprender  su mala  fe.
Confunde, o pretende confundir a la AEPD, sobre lo que se quitó (todo durante 10 días y luego
únicamente los vídeos hasta que vimos que “leptoboson12” los tenía en YouTube y se les puso un
enlace  embebido),  pero sobre todo, lo que define perfectamente su perversidad  maliciosa es la
retirada de su propia fotografía del Web de la Fundación de la Universidad de Oviedo, a la que
también pusimos enlace. En las anteriores alegaciones (folio 589) ya decíamos textualmente esto:

Para evidenciar m‡s aœn la mala fe de los denunciantes, del Rector Javier Uceda y de su
asesor jur’dico Juan Manuel del Valle, estos dos œltimos han eliminado, o han hecho que se
eliminen, sus fotograf’as almacenadas, NO EN EL DOMINIO DE ESTA EMPRESA , sino en
http://www.funiovi.org/fiscalinves/images/ponentes/juanmanuel.jpg
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y http://www.upm.es/alumnos/asociaciones/FotoUcedaP2.jpg
Una  vez  comprobado  ese  hecho,  la  pregunta  m‡s  l—gica  es  por  quŽ  las  mantienen  los
denunciantes en http://www.minas.upm.es/imagenes/Ramon.png
http://www.drt4all.org/NR/rdonlyres/6107B8E4-0FD7-4297-B7BB-
3F7E9AAA5BC0/2547/RafaelAracil1.jpg

Tenemos que volver a insistir en denunciar la mala fe repitiendo (reverso del folio 588) ya por
tercera vez en este expediente, por su ignorancia muy mal incoado, lo siguiente:

Técnicamente,  las  fotografías  nunca  estuvieron  en  www.cita.es sino  en  www.upm.es aunque
parecieran lo contrario porque lo único que existe nuestro es un enlace. Tampoco los vídeos están
en  www.cita.es y los letrados y catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid saben, o
deberían de saber, que pueden dirigirse a Youtube para solicitar ejercer sus derechos, si es que los
tienen, para impedir la difusión de sus vídeos. No lo han hecho. (cita de la 6ª alegación)

Es imposible que el letrado y su jefa Secretaria General de la UPM no se dieran cuenta de que
tampoco se podía ver la foto del rector al final de su certificadísimo folio 468 y principio del 469
porque  las  fotografías  tanto del  mismo Juan Manuel  del  Valle  Pascual  como de Javier  Uceda
Antolín a las que había enlaces en la página que certifican fueron retiradas de los dominios donde
estaban (www.upm.es y www.funiovi.org) y salta a la vista su vacío en cualquier pantalla.

Son muchas las evidencias de la mala fe en todos los escritos que llevan el membrete de la UPM y
la firma de Juan Manuel del Valle Pascual en el procedimiento sancionador, pero confiamos en que
la tutela judicial efectiva permita interrogar a quien certifica, como fedatario, los folios 468 y 469
entre otros que ya constan en este procedimiento sancionador tan injusto como mal documentado y
peor interpretado en sus principales y más relevantes aspectos técnicos por la AEPD.

El letrado denunciante se define muy bien a sí mismo en sus centenares de contribuciones literarias
que delatan sus muy maliciosas intenciones publicadas en el Web www.contencioso.es 

Para corresponder a la generosa e inmerecida atención que desde hace tiempo ha dedicado tan
ilustre jurista a esta empresa aquí sancionada, y en la seguridad de que lo seguirá haciendo, nos
vamos a permitir algunas citas de sus propias palabras en varios escritos suyos de 2009:

Cómo hacerse rico legalmente a costa de la Administración Pública...
25 May 2009 ... Juan Manuel del Valle Pascual 26 Mayo 2009 a las 5:34 pm #. QuŽ
abigarradas encuentro las p‡ginas de este blog hoy que se habla de dinero...
http://contencioso.es/2009/05/25/como-hacerse-rico-legalmente-a-costa-de-la-administracion-publica/

Elogio de la mas dulce de las corruptelas administrativas  : Àc—mo  ...  
Elogio de la mas dulce de las corruptelas administrativas: Àc—mo va lo m’o? ... la
multiasesora  Ana  Caro  y  el  abogado Juan  Manuel  del  Valle Pascual)  dieron ...
http://contencioso.es/2009/08/08/elogio-a-la-mas-dulce-de-las-corruptelas-administrativas-el-
vistazo-al-expediente-por-el-amigo-funcionario/

Y en lo que aquí más concierne, porque evidencia su mala fe por dolo e intención de confundir al
sancionador, merece la pena citar expresamente y comentar esta muy curiosa referencia de 2008:
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El Juzgado mercantil considera a Google procesalmente invisible     y     ...  
El  Juzgado  mercantil  considera  a  Google  procesalmente  invisible y  condena  a
Youtube a ... Juan Manuel del Valle Pascual 22 Septiembre 2008 a las 9:07 am # ...
http://contencioso.es/2008/09/21/el-juzgado-mercantil-condena-provisionalmente-a-youtube-a-retirar-
los-videos-de-telecinco/

Es muy evidente que él ya sabía, desde 2008, que es YouTube quien debe de quitar vídeos que los
particulares hayan subido incorrectamente, y que sabe también cómo hacer que se quiten porque la
instructora se lo ha dicho claramente, y sin embargo, nunca se lo ha solicitado a YouTube ni a
GOOGLE (entidades con la que la UPM tiene fluidas relaciones, hasta el punto de disfrutar de un
canal propio según se describe y referencia en el  reverso del folio 589 como muy curiosamente
también las tiene quien nos sanciona según se comrpueba en el folio 590). Quiere la sanción por las
faltas más graves y las multas de máxima cuantía abriendo múltiples procedimientos sancionadores
durísimos contra esta empresa, y sin embargo, salvo para quitar su propia fotografía, nunca se ha
dirigido a la entidad auténticamente responsable de lo que con tanta vehemencia denuncia. En este
contexto, con documentables y documentados antecedentes, tan relevantes escritos publicados en
www.contencioso.es algunos en malísimos versos del letrado denunciante, evidencian su mala fe.

Un buen interrogatorio como testigo bajo juramento, sin duda alguna, pronto la haría más evidente.

QUINTA .- Sobre inexcusable ignorancia y desconsideraci—n de la AEPD en nuestro perjuicio

En la alegación TERCERA.- Sobre nuestra indefensión frente a la UPM como denunciante ante
la AEPD  de este  mismo recurso de reposición se describen con detalle  numerosos y diversos
errores materiales pero durante la breve e insuficiente vista que pudimos dar el  15 de marzo de
2010 al  defectuoso expediente en presencia de la instructora  Sagrario  Resuela Rodríguez  y del
funcionario  Lorenzo Triguero López  quedó perfectamente  claro que la  instructora  no distingue
entre un enlace, como expresión precisa de una cita en Internet, y una “descarga”,  ya que fue ella la
que utilizó ese término incorrecto para referirse a las imágenes que erróneamente cree que fueron
“descargadas” y publicadas en www.cita.es donde no dejaremos de insistir en que nunca estuvieron
porque lo único que hay son enlaces a las de Webs bien públicos, y en especial a www.upm.es

La instructora no distingue, incluso después de nuestras anteriores alegaciones y de notificarnos la
injusta resolución sancionadora que aquí recurrimos, entre enlazar y descargar, entre links, enlaces
o hipervínculos y descargas. Es un gravísimo error de concepto esencial o inexcusable ignorancia.
Ni siquiera se fija en que cuando quitamos la página completa (queda muy claro que la quitamos
para cualquiera que lea el  folio 300) durante diez días en que le pedimos que precisara lo que sí
podíamos mantener y lo que no (que nunca precisó), resulta que en el folio 298 encuentra un vídeo
que no es nuestro ni se pregunta de quién puede ser (era de “leptoboson12” como se le trató de
explicar en el “folio 356”, y se comprueba documentalmente, repetimos, por no se sabe quén, pero
con el sello de la AEPD con fecha 11 de diciembre de 2009,  curiosamente numerado a mano como
folio 380 donde debe notarse que el anterior y el posterior lo están a máquina).

Esta ignorancia contrasta con la acreditada habilidad del Jefe del Area de la Inspección A29, Luis
Antonio de Salvador Carrasco, o Luis de Salvador, gestionando el Web www.luisdesalvador.com y
que podría entender a la primera y explicar mejor que nosotros la diferencia que existe entre lo que
pueda ser responsabilidad de la AEPD y lo que él haga o escriba desde sus direcciones de correo
luisantonio.salvador@uem.es  y  luis.desalvador@gmail.com  u otras porque la misma responsabilidad
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tiene la empresa sancionada sobre lo que haga cualquier usuario de GMAIL como “leptoboson12”
o “forofacha” que pueda tener la AEPD sobre cuanto se haga con  luisantonio.salvador@uem.es y
luis.desalvador@gmail.com  incluyendo subir vídeos a YouTube. Si sus numerosas ocupaciones, entre
otras la docencia universitaria (suponemos que con una compatibilidad rigurosamente concedida) y
la organización y dirección de eventos en los que “casualmente” coincide con letrados de la UPM
(con los que además de coincidir en actos publica libros sobre “Factura electrónica” y otros temas
tan controvertidos como el “ciberterrorismo”) se lo permitieran, una simple lectura de este recurso
de reposición y de las anteriores alegaciones (folios 581 a 599) con especial atención al dictamen
firmado por el Catedrático de Periodismo de Precisión José Luis Dader García sospechosamente
ignorado por completo en toda la AEPD, posiblemente nos hubiéramos ahorrado esfuerzos, gastos
y muchas molestias.  Desconocemos  la  cualificación y la  experiencia  de la  instructora Sagrario
Resuela Rodríguez pero si cuanto se publica de técnico en el  Web  www.luisdesalvador.com es
cierto, requeriremos informes y comparecencia en sala de la Audiencia Nacional al Jefe del Area de
la Inspección A29, Luis Antonio de Salvador Carrasco para que bajo juramento responda a precisas
preguntas sobre cuanto hemos alegado y hasta ahora ha sido ignorado o pésimamente comprendido
por la AEPD, salvo en cuanto siempre se pudo interpretar mal y en nuestro mayor perjuicio.

Tenemos también numerosas quejas contra el Subdirector de la Inspección José López Calvo que
nunca ha querido ni atender nuestras llamadas ni concedernos una mínima atención personal pese a
solicitárselo por escrito (constan numerosos mensajes de los que la instrucción de la AEPD ha dado
acuse  de recibo pero  sin  responder  en absoluto a  nuestras  peticiones)  al  igual  que al  Director
Adjunto Jesús Rubí Navarrete. Ambos parecen siempre mucho más ocupados en participar en actos
o seminarios como los que comercializan en el Instituto de Fomento Empresarial www.ife.es o en
atender a Cátedras sobre Seguridad Informática o en tantas otras conferencias, seminarios u actos
diversos que nunca ha prestado la más mínima atención a nada de lo que hemos intentado explicar.

Respecto al Director de la AEPD Artemi Rallo, hemos manifestado ya nuestra preocupación por
sus usos maliciosos de procedimientos sancionadores, entre otros, en el  folio 385 y antes en una
conversación personal del año 2007 en su propio despacho, cuando nada podía hacernos imaginar
que  nosotros  mismos seríamos víctimas de grandes  injusticias  de  la  mala fe  de la  universidad
pública en un inquisitorial procedimiento sancionador de la AEPD. Tal vez viaje demasiado. O no.

Por tercera vez, notoriamente con más RELEVANCIA PòBLICA , repetimos que:

Impedir publicar datos que no son sino citas de otras publicaciones es
una inaceptable censura tipificada en el artículo 542 del Código Penal.
No se trata ya solo de un amparo en los artículos 20, 105 y 120 de la
Constitución Española, sino de un presunto delito de funcionarios.
El director de la AEPD debería de comprobar que en estos momentos y hasta que resuelva su este
recurso  de  reposición,  hemos suprimido  todos los contenidos sobre  los denunciantes  en la
p‡gina de Internet http://www.cita.es/peritos/incompatibles

Nos reservamos el derecho de publicar y difundir por cualquier medio resoluciones y cualquier
documento del expediente, incluyendo este recurso de reposición, porque entendemos que forma
parte de nuestro irrenunciable derecho de defensa no solo ante la AEPD o instancia judicial que
revise su resolución al amparo de la tutela judicial efectiva, sino por otros procedimientos abiertos
en diversas instancias y jurisdicciones (Tribunal de Cuentas, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional y Juzgado de Primera Instancia 41, hasta ahora).
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Y por todo cuanto se ha expuesto en las CINCO ALEGACIONES
PRIMERA.- Sobre la Directiva 95/46/CE que ampara nuestra libertad de expresión
SEGUNDA.- Sobre la notoria RELEVANCIA PòBLICA  de la información publicada
TERCERA.- Sobre nuestra INDEFENSIîN  frente a la UPM como denunciante ante la AEPD
CUARTA.- MALA FE  de denunciantes y mediatización de entidades públicas para represaliar
QUINTA.- Sobre inexcusable IGNORANCIA  y desconsideración de la AEPD en nuestro perjuicio

SOLICITO :  Que teniendo por presentado el  presente recurso de reposición y en virtud de las
alegaciones “ut supra” realizadas, se tenga por interpuesto en tiempo y forma recurso de reposición
contra la Resoluci—n de fecha 26 de febrero de 2010, R/00211/2010 notificada el 1 de marzo de
2010, acordándose archivo del procedimiento sancionador reponiendo la resolución de referencia
SIN SANCIîN NI MULTA ALGUNA .

PRIMER OTROSê: Considerando que la normativa y jurisprudencia de rango comunitario es
aplicable  directamente  y de forzosa interpretación y acatamiento en los  organismos públicos y
juzgados y tribunales españoles, como se manifiesta en la ALEGACIîN PRIMERA  

por lo expuesto, a Vd.

SOLICITO :  Tenga  por  efectuada  la  anterior  manifestación  y,  en  su  virtud,  se  haga  una
INTERPRETACIîN CONFORME  de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protecci—n de las personas f’sicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulaci—n de estos datos (DO L 281,
p. 31; en lo sucesivo, ÇDirectivaÈ)  que ampara la libertad de expresi—n y el derecho a dar
informaci—n, segœn la jurisprudencia espec’fica de los asuntos C-73/07, C-465/00, C-138/01,
C-139/01  y  C-101/01  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  art’culos  20,  105  y  120  de  la
Constituci—n Espa–ola, y derechos fundamentales susceptibles de amparo, incluso por la v’a
del art’culo 53.2 (procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad) ante el
Tribunal Constitucional .  Y se denuncia la vulneraci—n de DERECHOS FUNDAMENTALES
DE NUESTRA CARTA MAGNA.

SEGUNDO OTROSI: Considerando que la información que se nos atribuye es toda ella de notoria
RELEVANCIA PòBLICA  documentalmente ya acreditada, y por todo cuanto se manifiesta en la
ALEGACIîN SEGUNDA

por lo expuesto, a Vd.

SOLICITO : Tenga por efectuada la anterior manifestación y, en su virtud, se reconozca la notoria
RELEVANCIA PòBLICA  de nuestra información o se nos indique qué hace falta para que lo sea
y qué es lo que no se puede publicar, exactamente, motivando específicamente sus indicaciones.

TERCER OTROSI : Considerando la  indefensi—n denunciada en la  ALEGACIîN TERCERA
por no haber podido contradecir escritos de alegaciones de los denunciantes y existir numerosos
graves errores diversos en la documentación y en su incorrecto foliado

por lo expuesto, a Vd.
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SOLICITO :  Tenga  por  efectuada  la  anterior  manifestación  y se  nos  dé  inmediato y  urgente
traslado de cuanto escrito se presente en nuestro perjuicio  por la Universidad Politécnica de
Madrid (UPM) o cualquier denunciante con plazo suficiente para poder conocerlo u oponernos, así
como una nueva copia completa de todo el expediente convenientemente revisado considerando
los folios que no son de este procedimiento e inexplicadamente constan en él, los que deberían de
estar y no tenemos foliados, así como cualquiera de los errores ya descritos u otros no detectados. Y
denunciamos indefensi—n solicitando retroacci—n del procedimiento hasta que se subsanen las
deficiencias expuestas en la ALEGACIîN TERCERA, o la nulidad de todas las actuaciones
en caso de no subsanarse, teniŽndose tambiŽn en cuenta que no se han practicado las pruebas
propuestas solicitadas anteriormente, predic‡ndose igualmente la nulidad por ello. 

CUARTO OTROSI : En tanto en cuanto no se resuelva el presente recurso de reposición y, en caso
de confirmación,  posterior  recurso  contencioso  administrativo  hasta resoluci—n judicial  firme,
considerando la modesta economía de la empresa sancionada que debe hacer frente a una multa por
importe que duplica su propio capital social

por lo expuesto, a Vd.

SOLICITO : Que SUSPENDA LA EJECUCIîN DE LA SANCIîN y recaudaci—n d e la multa
sin perder ninguno de los derechos o beneficios del plazo para efectuar pago voluntario.

Es justo y lo pido en Madrid, a 31 de marzo de 2010.

Fdo.  Miguel çngel Gallardo Ortiz , con DNI: 07212602-D, ingeniero superior (UPM) y criminólogo (UCM),
con Website personal en http://www.miguelgallardo.es también como Administrador Único de la empresa  de
Servicios  Técnicos  de  Ingeniería  y  Arquitectura  Cooperación  Internacional  en  Tecnologías  Avanzadas
(CITA), Sociedad Limitada Unipersonal, constituida el 25 de julio de 1996, con CIF: B-81499345, Website
en  http://www.cita.es teléfono  914743809  y  móvil  619776475,  domicilio  para  notificaciones  en  la  calle
Fernando Poo, 16 Piso 6ºB, C.P. 28045 Madrid, solicitando pronto acuse de recibo en miguel@cita.es 

PD.: Se env’an tambiŽn por correo electr—nico en varios mensajes los siguientes documentos
• Demanda civil de la UPM partes 1 y 2 (especial atención a documento 10 y siguientes)
• Contencioso la Audiencia Nacional parte 1 parte 2 y 3, demanda y proposición de prueba
• Últimos 2 autos del Tribunal de Cuentas de las diligencias A147/09 y A162/09 (incluyendo

la propuesta de sanción que la UPM aportó en un recurso solicitando archivo) así como
cualquier otra documentación que pueda ir recibiéndose sobre dichos procedimientos que
nos reservamos el derecho de ir aportando hasta que sea revisado este recurso de reposición

para que debidamente considerados en cuanto evidencian más RELEVANCIA PòBLICA  aún, y
precisamente foliados se incorporen al expediente   de la resolución aquí recurrida en reposición  .
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